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Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 3 láminas, correspondientes a
la Cooperativa "Músculos y Rieles", ubicado en la parroquia de Turubamba, con la finalidad
de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Die D la
irector Ejecutivo de la UERB
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-20TO-556, de 18 de octubre de 2010, de la Comisión de Suelo

y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que gob
autónomos descentralizados de las regiones, distritos litano
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbit aus

competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de las competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, estg)ecel la de p1Aruficarel desarrollo
cantonal y formular los correspondientes anes de o denamiento territorial, de
manera articulada con la planificación ional, regional, provmcial y
parroquial, con el fin de regular el udbf61|gcu ' del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del Art. 57 del Código O ánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, refir se a las atribuciones del Concejo
Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultadnormativa en

las materias de competencia delgobiernoautónomo descentralizadomunicipal, mediante

la expedicuin de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo

en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el

régimen urbanístico de la tierra",

Que, el artículo Šg del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

e, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,
ejerciendo control sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el

numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos

al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde
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especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8
numeral 1 ibídem; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la

Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolución
Administrativa No. A 070 de 7 de agosto de 2001, conformada por la Secretaría
de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolit y
la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió el Informe Técni eg

Favorable No. 335 de 31 de mayo del 2010, para que se autorice la o n

de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desar ogresi

a favor de la Cooperativa de Vivienda Músculos y Rieles.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículo umeral
1 de la Constitución de la República; artículos 57, litera y x) I Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y scen ° ac '

y artículos 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley d tropolitano de

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVOA FAVOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA

MÚSCULOS Y RIELES

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos pres dos gn de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
dirigentes de la ratiÑggVivienda "Músculos y Rieles", sin perjuicio de la
responsabili de refisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sig m n no.

En de ro tse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos o
eg Smitédeterceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

s dimËsiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se

prueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200,00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Página 2 de



1so principal: (R2) Residencial Mediana Densidad
Zonificación actual: D5 (D304-80)
Lote mínimo: 300,00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (M) Múltiple

Zonificación actual: Z2 (ZC)
Lote mínimo: 0,00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (Z) Z
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano 4
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (Z) Áreade promoción

Número de Lotes: 902
ÁreaÚtilde Lotes: 299.092,23
Áreade Vías y Pasajes: 153.200 2
ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 1 6.27 m2
ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 2 26.004

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 3 656,22
,

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 4 0,69 2
ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 5 1. m2
ÁreaVerde y Equipamiento CgAS 6 351,60 m2
ÁreaVerde y Equipamientof¾unŠl 7 2.337,25 m2
ÁreaVerde y Equipamiento Comtmal 8 1.120,90 m2
ÁreaVerde y Equipamiento Comuna19 487,72 m2
ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 10 87,55 m2
ÁreaVerde y Equipgrrgnto Colmunal 11 543,74 m2
ÁreaVerde ipa ikeg Çomunal12 8.599,99 m2
Áreaafe aciN alitensión 1 3.527,81 m2
Áreaa 'n a d alta tensión 2 5.096,34 m2
Ár ctac líne e alta tensión 3 3.661,81 m2

a a ctaciórI ea de alta tensión4 338,74 m2
'

514.979.70 m2

rea vedle y equipamiento comunal
tal (16,74% del área útil de lotes): 50.062,32 m2

F nja de protección por línea
de alta tensión: 16.793,18 m2

Número de lotes 902, signados del uno (1) al novecientos veinte y dos (922), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, en razón de que se eliminan los siguientes lotes:

• Manzana 5: 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 917, 918.
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• Manzana 5: Se reestructuran los lotes 920 y 919.
• Manzana 53: 734, 735.
• Manzana 52: 727.
• Manzana 47: 673.
• Manzana 46: 669.
• Manzana 42: 625.

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificac .

Zonificación actual: D5 (D304-80)

Lote mínimo: 300,00 m2. "
y

Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano ss,,

Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010
' '

a
Uso principal: (M) Múltiple

Este asentamiento, se encuentra consolidado en u ,8 (179 dificaciones). Los
lotes de menor área se legalizan por excepción sent ie echo), conforme el
plano adjunto.

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AR EE P IENTO COMUNAL.- La
Cooperativa de Vivienda "Músculos y Ri de nformidad con lo que establece el
literal d) del Art. 486 del Código Orgánico anización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y en conc da a con el . 42 de la Ordenanza Metropolitana
No. 0255 (publicada en el R. agosto del 2008), transfiriere al Municipio
del Distrito Metropolitad$ de como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, la superfi cincuenta mil sesenta y dos metros cuadrados
con treinta y dos decimetros cua os (50.062,32 m2.), que corresponden al 16,74 %
del área útil de lotes, distribui e la siguiente manera:

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 1:

Ubicación: Entre redondel de la calle 15.
Superficie: 6.277,18 m2
Linderos:
Norte, sur, este y oeste: Redondel de la calle 15 longitud· 280,86 m

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 2:

Ubicación: Entre barrio El Conde, calle 17, calle 14 y área verde y
comunal 12.

Superficie: 26.004,90 m2

Linderos:
Norte: Barrio El Conde longitud: 183,48 m
Sur: Calle 14 longitud: 155,18 m
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Este: Calle 17
.

longitud: 156,91 m
Oeste: Áreaverde y de equipamiento

comunal 12 longitud: 148,12 m

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 3:

Ubicación: Entre carril auxiliar, Av. Padre Carolo y Av. Escalón 2.
Superficie: 656,22 m2
Linderos.
Norte: Carril auxiliar longitud: 24,82
Suroeste: Calle 14 longitud: 63,4
Esre

Verde y

EquipamA1 nta rn

4:

longitud

Ubicación: Entre Av. Escalón 2, área
de afectación línea de alta
tensión 4, calle de Emaap lle

Superficie: 2.340,69 m2
Linderos:
Norte: Radio de curvatu Av. E n ongitud: 70,27 m
Sur: Calle de Emaap longitud: 54,67 m
Este: Áreade afectación línea

alta tensión « longitud: 18,20 m
Oeste: Calle 8 y radio curvatura junto

a calle Emaap. longitud: 64.82 m

ÁreaVerde y Equiggmieftig 'Com'pal 5:

Ubicación: s sEng caá 5, Av. Escalón 2 y Av. Padre Carolo.
Superficie: '

ss L254,'38m2
Linderos:
Norta Calle 5 longitud: 88,22 m
Sigestet Av Escalón 2 longitud: 94,25 m
Oeste: Av. Padre Carolo longitud: 35,68 m

'7ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 6:

Ubicación: Entre Av.Escalón 2, acceso calle Emaap, calle Emaap y
Av.P.Carolo.

Superficie: 351,60 m2
Linderos:
Norte: Av. Escalón 2 longitud: 70,24 m
Sur: Calle Emaap longitud: 70,70 m
Este: Acceso Calle Emaap longitud: 17,81 m
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Oeste: Av. Padre Carolo longitud: 4,41 m

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 7:

Ubicación: Entre propiedad particular, calle 9, radio de curvatura entre calle
9 y calle 13 y calle 13.

Superficie: 2.337,25 m2
Linderos:
Norte: Propiedad particular longitud: 54,36 m
Sur: Radio de curvatura entre

calle 9 y calle 13 longitud: 7,64 y
Este: Calle 9 longitud: 85,g m
Oeste: Calle 13 longitud: 77,99 m -

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 8:

Ubicación: Entre lotes 501, 522, calle 15, lote . alón 2.
Superficie: 1.120,90 m2
Linderos:
Norte: Lotes 501 y 522 o d: 46,64 m
Sur: Lotes 502 y 521 itud: 46,78 m
Este: Calle 15 ongitud: 24,00 m
Oeste: Av. Escalón 2 longitud: 24,00 m

ÁreaVerde y Equipamiento GA al 9: .

Ubicación: En y Áreade afectación línea de alta tensión 2.
Superficie: 487,72 m2
Linderos:
Norte: Calle 13 y rËdiode curvatura longitud: 27,06 m
Sur: Áreade afectación línea de

alta tensión longitud: 1,93 m
Este: Calle 14 longitud: 55,20 m
Oeste: Áreade afectación línea de

alta tensión longitud: 78,25 m

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 10:

içación: Entre radio de curvatura, Av. Escalón 2, lote 20 y calle 2.
S erficie: 87,55 m2
Linderos:
Norte: Radio de curvatura longitud: 2,94 m

Este: Av. Escalón 2 longitud: 22,29 m

Sur: Lote 20 longitud: 6,00 m

Oeste: Calle 2 longitud: 21,39 m

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 11:

Página 6 de 11



Ubicación: Entre Av. Escalón 2, acceso calle Emaap, calle Emaap y Área
afectación línea de alta tensión 4.

Superficie: 543,74 m2
Linderos:
Norte: Av. Escalón 2 longitud: 68,65 m
Sur: Calle Emaap longitud: 68,98 m
Este: Acceso calle Emaap longitud: 23,93 m
Oeste: Áreaafectación línea

de alta tensión longitud: 6,15 m

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 12:

Ubicación: Entre propiedad particular, área verde y eq iento co unal
2, calle 14, calle 13 y área de afectación línea d 'n 1.

Superficie: 8.599,99 m2
Linderos:
Norte: Propiedad particular itu 2,45 m
Sur: Calle 14 lo 88,15 m
Este: Áreaverde y equipamiento

comunal 2 itud: 148,12 m
Oeste: Calle 13 y área de tación

línea de alta tensión longitud:199,10 m

Además se transfiere al Mun el Distrit Metropolitano de Quito, la franja de
proteccion por línea de alt ta

Áreaafectación línea dealta tensión1:

Ubicación: Entre pro ad particular, área verde y comunal 12, calle 13 y
calle 9.

Superficie: 3.528,04 m2

Linderos:
Norte: Propiedad particular longitud: 25,30 m
Sur: Calle 13 longitud: 46,71 m
Este: Áreaverde y de equipamiento

comunal 12 longitud: 171,72 m
este: , Calle 9 longitud:121,90 m

afectación línea de alta tensión 2:

Ubicación: Entre calle 13, área verde y comunal 9, calle 14, calle 11 y calle 9.
Superficie: 5.096,34 m2
Linderos:
Norte: calle 13 longitud: 42,77 m
Sur: Calle 11 longitud: 46,94 m
Este: Áreaverde y comunal 9 y
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calle 14 longitud: 192,29 m
Oeste: Calle 9 longitud: 186,10 m

Áreaafectación linea de alta tensión 3:

Ubicación: Entre calle 11, calle 14, Av. Escalón 2 y calle 9.
Superficie: 3.661,81 m2
Linderos:
Norte: Calle 11 longitud: 46,81 m t
Sur: Av. Escalón 2 longitud: 30,78 m a

Este: Calle 14 longitud: 117, Om
Oeste: Calle 9 longitud: 14 1 n

Áreaafectación línea de alta tensión 4•

Ubicación: Entre Av. Escalón 2, área verde y 1 11, lle Emaap y
área verde y comunal 4. ,

Superficie: 338,74 m2
Linderos:
Norte: Av. Escalón 2 o d• 30,29 m
Sur: Calle Emaap itud: 31,39 m
Este: Áreaverde y co l 11 ngitud: 6,15 m
Oeste: Áreaverde y comun longitud: 18,20 m

Art. 5. ESPECIFICACIONE REA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a je del área comunal son: Mejoramiento de la
Casa Comunal, cancha e uso ip e, juegos infantiles, caminerías, áreas verdes
encepadas y arboriza r 'ano.

Art. 6. DE LAS V La nización contempla un sistema vial de uso público,
acorde a lo que esta A . 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413
de 28 de agosto del 2008. En la actualidad las vías son de: 50.00 m, 38.40 m, 23.00 m,
14 00 m, 10,00 my pasajes de 6.00 m.

Art. 7. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base, adoquinado,
aceras, bordillos, termmación de la red de alcantarillado, agua potable, energía
eléctnca, áreas verdes y equipamiento comunal.

Apt. 8. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal,

es de ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
ordenanza. Pagarán las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona Quitumbe,se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de
las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
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informe técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, la Cooperativa de Vivienda
"Músculos y Rieles" pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por
cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas. De persistir el
incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a car <le

todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo 30
Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incum ' i e
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para se emi
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía co

Art. 11. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE BRAS. De
conformidad con 10 dispuesto en el Artículo 31 e inciso segund 6 de la
Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de a el 2 ),to s los lotes
de la Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles" con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Muni ° d istri Metropolitano de
Quito, quedando además prohibidos de enaj h a la nación total de las
obras. Quedaexpresamente aclarado que la prohi nar regirá una vez que
se adjudiquen los lotes a sus respectivos b s

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- Coo rativa de Vivienda "Músculos y
Rieles", cancelará la tasa retributiva por servi ministrativos, tasa que será pagada
dentro del plazo de sesenta gfai ntados a rtir de la fecha de la sanción de la
ordenanza aprobatoria, de ËoÑOrmËladcon lo establecido en el Libro III del Código
Municipal para el Dist Metropolitano de Quito, previo el oficio emitido por la
Secretaria de Territori y Vivienda, quien determinará los valores basándose
en el Cronograma Šlor de O as presentado junto con los planos aprobatorios y
de conformidad codÔNaval e establezca la Empresa Metropolitana de Movilidad

y Obras Púbhcas EMMOP-Q.

Art. 13. LA PgOTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La Cooperativa de
Vi a " ulofÿ Rieles" se compromete en el plazo de noventa días, contados a

tir la de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza
Bilitydrparte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,a

oto rla ante notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
ntón uito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará
jar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona

Quitumbe para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La Cooperativa de
Vivienda "Músculos y Rieles" deberá entregar las respectivas escrituras individuales a
favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a
partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón
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Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los dirigentes en caso de
incumplimiento.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, quedará sin efecto esta autorización y se
notificará del particular al Comisario de la Zona, para que inicie las acciones
pertinentes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha dAsu
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el xx de xxxxx degxxxx

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO Ó

La infrascrita Secretaria General del Con Metr olitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutid4ay aproba os debates en sesiones de xx de
xxxxx y xx de xxxxxxx del 2010/' to, a xx de,xxxxxxx del xxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGiNERALDEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL D RITO METROPOLITANO.- Quito, xx de xxxxxxxxx del
xxxxx,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde Metropolitano, el xx de xxxxxxx del xxxx.- Quito,xx de xxxxxxx del xxxx.
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL.DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Secretaría
General del
Concejo

Informe N* IC-O-2010-556

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE $ 30.g3D
SEGUNDO DEBATE & )) . 20]O ,

OBSERVACIONES: O b ..cWo 'y) n Okgbr O >
·

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 18 de octubre de 2010, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Aprobación de los siguientes barrios:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el Barrio
"El Blanqueado La Balvina";

2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano";



Secretaría
General del
Concejo

4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";

5. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a- favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "San Cristóbal" y otros copropietarios;

6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "La Cruz";

7. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el
Comité Pro Mejoras del Barrio "El Belén";

8. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica";

9. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio
"Los Jazmines";

10. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz";

11. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros
copropietarios;

12. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "El Olivo";

13. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2"; y,

14. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "San Martín".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente y fundamentada en el Art. 123 de la nueva
Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y los Arts. 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada el 18 de octubre de 2010, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
siguientes proyectos de Ordenanza que se adjuntan:

V riezuelay Òhilei-Palacio Municipal I 2571784 2958209
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1. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Barrio "El Blanqueado La Balvina";

2. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del
Camal Metropolitano";

4. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";

5. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "San Cristóbal" y
otros copropietarios;

6. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "La Cruz";

7. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "El Belén";

8. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica";

9. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el cual se
encuentra asentado el Barrio "Los Jazmines";

10. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la
Paz"

11. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II
Etapa" y otros copropietarios;

12. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "El Olivo";

13. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "Sol del Norte No.
2"; y,

SECRETARIAGENERAL
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14. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "San Martin".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Presi TCOTutsión de

S ento Territori

Dr. bricio ar on
Concejal Metro litano acejal Metro litano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.

O CERTIFICO QUE
El documentoque antecede en

.................... ....Ñ........fojas esfielcopiatieloriginal.

SECRETARIA GENERAL
CONCE.JO METROPOUTANODE QUITO
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Quito, 31 de mayo del 2010

ASUNTO: EXPEDIENTE No. 335

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISION DE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente.

Señora Presidenta:

Para conocimiento de la Comisión que preside, remitimos el informe técnicolegal relativo
a la aprobación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor
de la Cooperativa de Vivienda Músculos y Rieles aprobada mediante Acuerdo
Ministerial No. 10533 de 6 de febrero del 1968 ubicada en el sector El Beaterio, Parroquia
Turubamba del Distrito Metropolitano de Quito, en los siguientes términos:

DOCUMENTACIÓN ANEXAAL EXPEDIENTE

INFORMESMETROPOLITANOS

• Ingresa expediente enviado desde la Procuraduría del Municipio del Distrito
Metropolitano en el año 2001.

• Copia del informe N° 2710 del 8 de juniodel 2000 emitidopor la Dirección General de
Planificación, dando informe técnicofavorable al anteproyecto de urbanización de la
Cooperativa de Vivienda Músculos y Rieles,

• Convenio entre el Distrito Metropolitano de Quito y la Cooperativa de Vivienda
Músculos y Rieles de fecha 7 de noviembre del 2000.

• Informe de Regulación Metropolitana (IRM)preliminar de fecha 03 de juniodel 2010.
• Copia del oficio N° 132289 emitido por la Unidad de Barrios de Interés Social

emitiendo informe favorable a la revisión de cabidas, linderos, coordenadas y borde
superior de quebrada.

• Oficio N°3645 e informe de fecha 28 de mayo del 2010 emitido por la Unidad de
Barrios de Interés Social, dando informe técnico favorable N° 114-GCBIS-2010 a la
revisión de lote por lote.
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DOCUMENTOSLEGALES

• Copia de la escritura pública de compra venta celebrada ante el Notario Décimo
Séptimo del Cantón Quito el 12 de enero de 1990 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito el 28 de marzo de 1990.
Convenio celebrado entre el Municipio Metropolitano de Quito y la Cooperativa de
Vivienda Músculos y Rieles el 01 de agosto del 2.000 ante el Notario Vigésimo
Segundo del Cantón Quito.

• Certificado No. C3045036001 del Registro de la Propiedad del Cantón Quito del 16 de
agosto del 2007.

DOCUMENTOSSOCIO-ORGANIZATIVOS

• Copia del Acuerdo Ministerial No. 10533 del 6 de febrero del 1968 otorgado por el
Ministerio de Previsión Social y Trabajo, aprobando los estatutos y otorgando
personería jurídicaa la Cooperativa de Vivienda Músculos y Rieles.

• Copia de la Resolución N°0508 del 13 de diciembre del 200Semitido por el Ministerio
de Bienestar Social, donde se designa un interventor para la Cooperativa Músculos y
Rieles.

• Copia de la resolución N° 96 del 20 de marzo del 20 de marzo del 2006, emitidopor el
Ministerio de Bienestar Social, dando una prorroga al amparo del Art. 143 del
reglamento General de la Ley de Cooperativas, la intervención de la Cooperativa
Músculos y Rieles.

• Copia del oficio N° 4118-DNC-MIES-09 emitido por la Dirección Nacional de
Cooperativas del Ministerio de Inclusión Económica y Social, registrando a los
directivos de la Cooperativa de Vivienda Músculos y Rieles.

• Copia del oficio N° 5141-DNC-MIES-09 emitido por la Dirección Nacional de
Cooperativas del Ministerio de Inclusión Económica y Social, rectificando la fecha del
acta de la asamblea donde se eligió la nueva directiva del Cooperativa de Vivienda
Músculos y Rieles.

• Listado de socios de la Cooperativa de Vivienda Músculos y Rieles.
• Archivo digital (1 Cd), de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor del Cooperativa de la Cooperativa de Vivienda Músculos y Rieles. Listado de los
socios.

CERTIFICADOSDE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS BASICOS

• Copia del impuesto predial N° 8069579 de fecha 21 de enero del 2009, de la
Cooperativa de Vivienda Músculos y Rieles.

• Oficio 031607 del 13 de octubre del 2003 emitido por Andinatel, informando que si
hay factibilidad de servicio en el sector.
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• Factura N° 001-003-2760418 de fecha 04 de abril del 2006 de la Empresa Eléctrica
Quito.

• Factura N° 001-013-375165 de agosto del 2006 de la Empresa Metropolitana de
Alcantarillado y Agua Potable.

DOCUMENTOSTECNICOS

• Archivo digital (1 Cd), de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor del Cooperativa de la Cooperativa de Vivienda Músculos y Rieles.

• 14 Planos de implantación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles".

• 14 Planos de cuadro de lotes y detalles constructivos de vías, de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda
"Músculos y Rieles".

• 14 Planos de Memoria Técnica y Diseño de áreas verdes y equipamiento comunal de
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la Cooperativa
de Vivienda "Músculos y Rieles".

ANTECEDENTES LEGALES

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada ante el Notario Décimo Séptimo
del Cantón Quito el 12 de enero de 1990 e inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito el 28 de marzo de 1990, el señor Luis Arnulfo López Rosero por sus
propios derechos y en representación de sus hijos dio en venta a favor de la Cooperativa
de Vivienda Músculos y Rieles un lote de terreno denominado Gloria, ubicado en la
Parroquia Chillogallo (hoy Parroquia Turubamba) del Cantón Quito, con una superficie de
52 hectáreas (520.000, 00 m2).

2.- Mediante Certificado No. C3045036001 del Registro de la Propiedad del Cantón Quito
del 16 de agosto del 2007, que certificaque la Cooperativa de Vi vivienda Músculos y
Rieles es propietario del lote de terrenoantes descrito. Señalando que el lote de terreno
no se encuentra embargado ni hipotecado.

3.- Convenio celebrado ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito el 01 de
agosto del 2.000 entre el Municipio Metropolitano de Quito y la Cooperativa de Vivienda
Músculos y Rieles, mediante el cual y con la finalidad de establecer una solución a la
tenencia informal del suelo convienen crear un procedimiento de legalización del barrio
que comprenda una planificación de fraccionamiento, respetando trazados viales
efectuado por el Municipio; la reubicación aproximada de 60 socios, la creación de un
proceso de legalización del barrio como una urbanización progresiva así como la
posibilidad legal de indemnizar a cinco posesionarios cuyas construcciones se
encuentran afectadas con el nuevo trazado vial.
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INFORMES DE INSPECCIÓN TÉCNICA

De la inspección física en el sector, se desprende que los sistemas de infraestructura
básica se encuentran en los siguientes términos:

Los sistemas de infraestructura básica:

• Sistema de Agua Potable: Construido.
• Sistema de Alcantarillado: Construido.
• Sistema de Energía Eléctrica: Construido.
• Sistema de Red telefónica: Se puede instalar a mediano plazo.

El Sistema de infraestructura vial se encuentra en los siguientes términos:
• Bordillos: Sólo en la calle principal.
• Aceras : No se ha construido.
• Capa de rodadura: No se ha construido. Hoy es de Grava.
• Áreasverdes y equip comunal: Construido. Debe complementar y mejorar.

CONCLUSIONES

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 3, 7 y primera disposición transitoriade
la Resolución de Alcaldía A-070 del 07 de agosto del 2001, y en conocimiento de la
Solicitud de Regularización de la Ocupación Informal del Suelo ingresada desde la
Procuraduría Metropolitana, solicitando el informe respecto al fraccionamiento de la
entonces conocida como "Hacienda Correa", solicitó su aprobación como una
urbanización de interés social de desarrollo progresivo.

La Mesa de Trabajo Institucional conformada por representantes de la Secretaría de
Territorio, Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro, y Procuraduría
Metropolitana reunida el 31 de mayo del 2010, conoció el expediente y problemática de
este barrio, así como los informes técnico y legales realizados por la Unidad de Suelo y
Vivienda, y después de la revisión de la documentación que se anexa al expediente,
resuelven emitir criterio técnico legal favorable para que el Concejo Metropolitano de
considerarlo pertinente, apruebe este barrio como una Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo.

En el acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la aprobación del
Barrio de la Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles", la Mesa de Trabajo
Institucional considera pertinente se incluyan los siguientes artículos:

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los

I dirigentes de la Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles", sin perjuicio de la
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responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño. En caso de comprobarse ocultación o falsedad en
planos, datos, documentos, planos o de existir reclamos de tercerosafectados, será de
exclusiva responsabilidad de los directivos del Comité. Las dimensiones y superficies de
los lotes son las determinadas en el plano que se aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D3 (D203-80)
Lote mínimo: 200,00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

Zonificación actual: D5 (D304-80)
Lote mínimo: 300,00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (M) Múltiple

Zonificación actual: Z2 (ZC)
Lote mínimo: 0,00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (Z) Z
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (Z)Áreade promoción

Número de Lotes: 902
ÁreaÚtilde Lotes: 302.162,97 m2
Áreade Vías y Pasajes: 148.548,56 m2
ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 1 6.277,18 m2
Area Verde y Equipamiento Comunal 2 26.004,90 m2
Area Verde y Equipamiento Comunal 3 2.041,25 m2
Area Verde y Equipamiento Comunal 4 2.340,69 m2
ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 5 1.508,69 m2
ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 6 295,86 m2
ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 7 2.337,25 m2
Area Verde y Equipamiento Comunal 8 1.120,90 m2
ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 9 487,72 m2
ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 10 85,30 m2
ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 11 543,74 m2
ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 12 8.599,99 m2
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Áreaafectación línea de alta tensión 1 3.527,81 m2
Áreaafectación línea de alta tensión 2 5.096,34 m2
Áreaafectaci6n línea de alta tensión 3 3.661,81 m2
Áreaafectación línea de alta tensión 4 338,74 m2
Áreatotal: 514.979.70 m2

Áreaverde y equipamientocomunal
Total (17,09% del área útilde lotes): 51.643,48 m2
Franja de protección por línea
de alta tensión: 16.793,18 m2

Número de lotes 902, signados del uno (1) al novecientos veinte y dos (922), cuyo detalle
es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio,en razón de que se eliminanlos siguientes lotes:
• Manzana 5: 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 917, 918.
• Manzana 5: Se reestructuran los lotes 920 y 919.
• Manzana 53: 734, 735.
• Manzana 52: 727.
• Manzana 47: 673.
• Manzana 46: 669.
• Manzana 42: 625.

Art. 3. ZONIFICACIÓNDE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación:

Zonificación actual: D3 (D203-80)
Lote mínimo: 200,00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad.

Este asentamiento, se encuentra consolidado en un 19,84 % (179 edificaciones). Los
lotes de menor área se legalizan por excepción (asentamiento de hecho), conforme el
plano adjunto.

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- La Cooperativa
de Vivienda "Músculos y Rieles", de conformidad con lo que establecen los Arts. 210 y 63
Numeral 34 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y en concordancia con el Art. 42
de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 (publicada en el R. O. 413 del 8 de agosto del
2008), transfiriereal Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de
áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, la superficie de cincuenta y un mil
seiscientos cuarenta y tres metros cuadrados con cuarenta y ocho decímetros cuadrados
(51.643,48 m2.), que corresponden al 17,09 % del área útil de lotes, distribuidos de la
siguiente manera:
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ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 1:

Ubicación: Entre redondel de la calle 15.
Superficie: 6.277,18 m2
Linderos:

Norte, sur, este y oeste:
Redondel de la calle 15 longitud: 280,86 m

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 2:

Ubicación: Entre barrio El Conde, calle 17, calle 14 y área verde y comunal 12.
Superficie: 26.004,90 m2
Linderos:

Norte: Barrio El Conde longitud: 183,48 m
Sur: Calle 14 longitud: 165,18 m
Este: Calle 17 longitud: 166,91 m
Oeste: Area verde y de

equipamientocomunal 12 longitud: 148,12 m

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 3:

Ubicación: Entre carril auxiliar,Av. Padre Carolo y Av. Escalón 2.
Superficie: 2.041,25 m2
Linderos:

Norte: Carril auxiliar longitud: 46,34 m
Suroeste:Escalón 2 longitud: 103,64 m
Este: Av. Padre Carolo longitud: 103,06 m

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 4:

Ubicación: Entre Av. Escalón 2, área de afectación línea de alta tensión4, calle de
Emaap y calle 8.

Superficie: 2.340,69 m2
Linderos:

Norte: Radio de curvatura y
Av. Escalón 2 longitud: 70,27 m

Sur: Calle de Emaap longitud: 54,67 m
Este: Áreade afectación línea de

alta tensión longitud: 18,20 m
Oeste: C eE8myaraapdiocurvaturajunto alongitud:

64.82 m
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ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 5:

Ubicación: Entre calle 5, Av. Escalón 2 y Av. Padre Carolo.
Superficie: 1.508,69 m2
Linderos:

Norte: Calle 5 longitud: 95,78 m
Sureste: Av. Escalón 2 longitud: 100,45 m
Oeste: Av. Padre Carolo longitud: 37,27 m

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 6:

Ubicación: Entre Av.Escalón 2, acceso calle Emaap, calle Emaap y Av.P.Carolo.
Superficie: 351,60 m2
Linderos:

Norte: Av. Escalón 2 longitud: 68,77 m
Sur: Calle Emaap longitud: 70,70 m
Este: Acceso Calle Emaap longitud: 17,99 m
Oeste: Av. Padre Carolo longitud: 3,96 m

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 7:

Ubicación: Entre propiedad particular, calle 9, radio de curvatura entre calle 9 y
calle 13.

Superficie: 2.337,25 m2
Linderos:

Norte: Propiedad particular longitud: 54,36 m
Sur: Radio de curvatura entre

calle 9 y calle 13 Iongitud: 7,64 m
Este: Calle 9 Iongitud: 85,86 m
Oeste: Calle 13 longitud: 77,99 m

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 8:

Ubicación: Entre lotes 501, 522, calle 15, lotes 521, 502 y Av. Escalón 2.
Superficie: 1.120,90 m2
Linderos:

Norte: Lotes 501 y 522 longitud: 46,64 m
Sur: Lotes 502 y 521 Iongitud: 46,78 m
Este: Calle 15 longitud: 24,00 m

/ Oeste: Av. Escalón 2 longitud: 24,00 m
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ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 9:

Ubicación: Entre calle 13, calle 14 y Áreade afectación línea de alta tensión2.
Superficie: 487,72 m2
Linderos:

Norte: Calle 13 y radio de curvatura longitud: 27,06 m
Sur: Áreade afectación línea de alta tensión2.

Iongitud: 1,93 m
Este: Calle 14 longitud: 55,20 m
Oeste: Áreade afectación línea de alta tensión 2

longitud: 78,25 m

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 10:

Ubicación: Entre radio de curvatura, Av. Escalón 2, lote 20 y calle 2.
Superficie: 85,30 m2
Linderos:

Norte: Radio de curvatura longitud: 2,81 m
Sur: Lote 20 longitud: 6,00 m
Este: Av. Escalón 2 longitud: 21,43 m
Oeste: Calle 2 longitud: 20,36 m

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 11:

Ubicación: Entre Av. Escalón 2, acceso calle Emaap, calle Emaap y Área
afectación línea de alta tensión4.

Superficie: 543,74 m2
Linderos:

Norte: Av. Escalón 2 longitud: 68,65 m
Sur: Calle Emaap longitud: 68,98 m
Este: Acceso calle Emaap longitud: 23,93 m
Oeste: Áreaafectación línea de

alta tensión longitud: 6,15 m

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal 12:

Ubicación: Entre propiedad particular, área verde y equipamiento comunal 2, calle
14, calle 13 y área de afectación línea de alta tensión1.

Superficie: 8.599,99 m2
Linderos:

Norte: Propiedad particular longitud: 12,45 m
Sur: Calle 14 longitud: 88,15 m
Este: Area verde y equipamiento

comunal 2 longitud: 148,12 m
Oeste: Calle 13 y área de afectación
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línea de alta tensión1 longitud: 199,10 m

Además se transfiereal Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la franja de
protección por línea de alta tensión:

Áreaafectación línea de alta tensión 1:

Ubicación: Entre propiedad particular, área verde y comunal 12, calle 13 y calle 9.
Superficie: 3.528,04 m2
Linderos:

Norte: Propiedad particular longitud: 25,30 m
Sur: Calle 13 longitud: 46,71 m
Este: Áreaverde y de equipamiento

comunal 12 longitud: 171,72 m
Oeste: Calle 9 longitud: 121,90 m

Áreaafectación línea de alta tensión 2:

Ubicación: Entre calle 13, área verde y comunal 9, calle 14, calle 11 y calle 9.
Superficie: 5.096,34 m2
Linderos:

Norte: calle 13 longitud: 42,77 m
Sur: Calle 11 Iongitud: 46,94 m
Este: Áreaverde y comunal 9 y

calle 14 Iongitud: 192,29 m
Oeste: Calle 9 longitud: 186,10 m

Áreaafectación línea de alta tensión 3:

Ubicación: Entre calle 11, calle 14, Av. Escalón 2 y calle 9.
Superficie: 3.661,81 m2
Linderos:

Norte: Calle 11 longitud: 46,81 m
Sur: Av. Escalón 2 longitud: 30,78 m
Este: Calle 14 longitud: 117,50 m
Oeste: Calle 9 Iongitud: 147,71 m
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Áreaafectación línea de alta tensión 4:

Ubicación: Entre Av. Escalón 2, área verde y comunal 11, calle de Emaap y área
verde y comunal 4.

Superficie: 338,74 m2
Linderos:

Norte: Av. Escalón 2 longitud: 30,29 m
Sur: Calle Emaap longitud: 31,39 m
Este: Áreaverde y comunal 11 longitud: 6,15 m
Oeste: Áreaverde y comunal4 longitud: 18,20 m

Art 5. ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Mejoramiento de la
Casa Comunal, cancha de uso múltiple,juegos infantiles, caminerías, áreas verdes
encepadas y arborizadas, mobiliario urbano.

Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, acorde
a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28
de agosto del 2008. En la actualidad las vías son de: 33,65 m, 23.00 m, 14.00 m, 10.00
my pasajes de 6.00 m.

Art. 7. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: trabajovial, conformación subrasante, sub-base, adoquinado, aceras,
bordillos, terminaciónde la red de alcantarillado, agua potable, energía eléctrica, áreas
verdes y equipamientocomunal.

Art. 8. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de
ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente ordenanza.
Pagarán las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
de la Zona Quitumbe,se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y
cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, la Cooperativa de Vivienda
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"Músculos y Rieles" pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por
cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas. De persistir el
incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de todos
los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%. Emitidos
los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras de
urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode crédito
respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 11. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes de la Cooperativa
de Vivienda "Músculos y Rieles" quedan gravados con primera, especial y preferente
hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quedando además
prohibidos de enajenar hasta la terminacióntotal de las obras. Queda expresamente
aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus
respectivos beneficiarios.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- La Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles",
cancelará la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada dentro
del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza
aprobatoria, de conformidadcon lo establecido en el Libro IIIdel Código Municipalpara el
Distrito Metropolitano de Quito, previo el oficio emitido por la Secretaria de Territorio,
Hábitat, y Vivienda, quien determinará los valores basándose en el Cronograma Valorado
de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidadcon los valores
que establezca la Empresa Metropolitana de Movilidady Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La Cooperativa de
Vivienda "Músculos y Rieles" se compromete en el plazo de noventa días, contados a
partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza
Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a
protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, con todossus documentos habilitantes de conformidad con el Art. 210 de de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta
autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona Quitumbe para que
inicie las acciones pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La Cooperativa de
Vivienda "Músculos y Rieles" deberá entregar las respectivas escrituras individuales a
favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a
partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quit
bajo eventual responsabilidad civily penal de los dirigentes en caso de incumplimiento.

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

EXPEDIENTE N° 335
Página No. 013

CRITERIOY BASE LEGAL

En base a los informes técnicos y análisis legales emitidos por la Secretaría de Territorio,
Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro y Procuraduría Metropolitana, la
Mesa de Trabajo Institucional, reunida el 31 de mayo del 2010, considera que la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial de estimarlo procedente, alcance del
Concejo Metropolitano de Quito, la aprobación de la Ordenanza que autorice la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la Cooperativa
de Vivienda "Músculos y Rieles", sobre la base de lo establecido en los Art. 123 de la
Nueva Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y de los Artículos 30 y 82
de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008).

Atentamente,

D . I randa Chávez Ing. ann rtiz Carranza
Delegado de Procuraduría Delegado de la Dirección

Metropolitana Metropolitana de Catastro

Arq. René Vallejo Aguirre
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

Elaboraron los informes.

Pat icio Carrió or °

ia onienegro
Unidad de Suelo y Vivienda nidad de uelo y Vivienda

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec
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OficioNo. UERB- 159 - 2010

Elizabeth Cabezas POONDEDOCUMENT08
PRESIDENTADE LACOMISIONDE ce .

SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL 6.gg
Señora Presidenta:

NOMBRE.

Para conocimientoy aprobación de la Comisión que usted preside, salvo mejor
criterio, y posteriormente alcanzar del Concejo Metropolitano de Quitolas
ordenanzas respectivas, remito los expedientes de 19 barrios aprobados en la
Mesa Institucional del 30 de mayo del 2010 y que cumplen con las normativas
necesarias para su tramitación,de acuerdo al siguiente detalle:

LEGALIZACION
EXPEDIENTENo. BARRIO

314' COMITÉPRO MEJORASBARRIOFORTALEZAFLORIN DEL
CAMALMETROPOLITANO

330' COOP. DE VIVIENDA RURAL "ALBORADA DE LA PAZ"
ETAPA"A".

332" COMITÉPROMEJORASBELLOHORIZONTEETAPASEXTAA
333 COPROPIETARIOSDE LOSINMUEBLESEN LOSCUALESSE

ENCUENTRAASENTADOEL COMITÉPRO MEJORASEL
BELEN

335 COOPERATIVADEVIVIENDAMUSCULOSY RIELES
336' COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIOSAN CRISTOBAL I

ETAPA
337" COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIOPALESTINASECTOR

CHILIBULO
33 COOPERATIVADEVIVIENDAUNION GEOGRAFICA
339/ COMITÉPROMEJORASLACRUZ
340 COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL QUE SE

ENCUENTRAASENTADOEL COMITÉPRO MEJORASDEL
BARRIOSANMARTIN

341" COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL QUE SE
ENCUENTRAASENTADOEL COMITÉPRO MEJORASDEL
BARRIOSOL DELNORTE II

arcía Wlorenoy WiejíaN6-01, altosde la WlatualistaPichincha 1258153B-22B7193-2950542
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LEGALIZACION
EXPEDIENTENo. BARRIO

342 COMITÉPRO MEJORASBARRIOEUCALIPTOSII ETAPAY
OTROSCOPROPIETARIOS

343 COMITÉPROMEJORASDELBARRIOELOLIVO
347 COPROPIETARIOSDELINMUEBLEDONDESE ASIENTA EL

BARRIOBLANQUEADOLABALVINA

REFORMAS

349 COOPERATIVADE VIVIENDAURBANASERVIDORESDE LA
SALUD

344 LOTIZACIONSAN PATRICIO
345 COMITÉPROMEJORASLASACACIASDESANJOSE
346 COMITÉPROMEJORASLASACACIASDECARAPUNGO
348 COOPERATIVADEVIVIENDA6 DEAGOSTO,¯y

Se adjunta además un CD que contiene los proyectos de ordenanza de los
barrios arriba detallados.

Reciba un cordialsaludo

Atentamente,

Lit Luis za
D ECTOR EJECUTIVO UNIDADESPECIAL

EGULATU BARRIO(E)

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 08-07-06
REVISADOPOR: Patricio Carrión 08-07-06

García N!oreno y WiejiaN6-01,attos de laWIutualista'Pichincha 12581538-2287193-2950542
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BUN1ClPIO ÐEL DlSTRI10 NATHOPOLI1WNU DE QUlfD

DIRECCION GENERAL DE PlANIF1CAulüN

1NPURNE DE ANTEPROYECTODE URBANIZACION

Fecha: so
oriero: UK lÎÜ

Señore
"'" '"°"" "-8 JUN200Presen e. *

En atención a la comunicación con HC. 101329 del 03 de Mayo
del 2000, en el cual requiere la aprobación del Anteproyecto de la
Urbanización de Interés Social Frogresiva de la Cooperative
Músculos y Rieles, ubicada en el predio N. 622531 con clave
catastral 33003-02-001, parroquia el Beaterio, para lo cual
presenta la sigulente documentación:

- Solicitud del U2 de Mayol del 2000 con copia.
- QZicio 5169 del U2 de Luciembre de 199F de la bureccion de

Planižicación.
- informe de Regulación Urbana Nold11/4 del 2 de harzo ael 2000

con zonificación DEUS, sobre linea as rauraca, residencial 1,
vivienda baja densidad.

- Oficio 2001709 del 28 de Abril del 2000 de la Administración
Sur.

- Escrotura de Compraventa otorgada por Luis Arnulfo López
Rosero y otros a favor de la Cooperativa de Vivienda húsculos
y Rieles del 12 de Enero de 1990.

- Seis copias del plano del barrio.
- Seis láminas de diseño del área comunal.

Revisado el expediente, la Dirección General de Planificación de
acuerdo a lo que dispone el artículo II.40 del Còdigo Municipal
Para la aprobación del Anteproyecto de la U'rbanizaciónde Interés
S,e al Progresiva de la U'rbanización de Interés Social "LU

'I *
V

"
y emi te informe bécnico favorable con las siguientes

especificaciones:



IIIIII
GUITO

- 2 -

Ec.101327

PROPlETARIO: Cooperativa Músculos y Rieles
CLAVE CATASTRAL: 33003-02-001
CAIJÆS: Simón Bolivar
PARIOàUlA: El Beaterio

RESPONSABLE TECNlUO
NOMBRE: Arc.Nosendo Jara
i.1CENCIA PRO¥ES10NAL: P434 AM 41b

LIMITES
Norte: Hacienda el Conde.
Sur: Turubamba Bado.
Este: Camino de los lncas.
Oeste: Hacienda Correa.

INFORME TECNlOO

ZONIFICAClON: D203
NUMERODE LOTES: 926
AREA DE LOTES 300 . 536, 32m2
AREA DE AFECTACION COLECTORAG: 856, 44m2
AREA DE V1AS: 154.398,20m2
AREA DE AFECTACION CAMINO DEL lNCA:4.721, 49m2
AlŒA DE AFECTAclON ALTA TENSlON: 14.245,20m2
AREA DE PROTECCION CANAL: 3.902, 60m2
AREA COMUNAL: 40 . 221, 75m2
AREA EMETEL: 1.116,00m2
ARRA TOTAL: 520.000,00 m2.
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Hc. 101428

OBSERVACIONES

Para el proyecto definitivo deberá tomar en cuenta las siguientes
consideraciones, en forma obligatoria:
- Informe de aprobación y plano del anteproyecto aprobado original
o copia certificada.
- Incluirá al expediente los originales de los convenios
aprobatorios de las redes de infraestructura y una copia de los
respectivos planos sellados por las empresas.
- Presentará, incluído en el plano de la urbanización, el
cronograma valorado de las obras actualizado y propondrá las
garantias que otorga el urbanizador para asegurar la ejecución de
las mismas.
- Para la aprobación del proyecto definitivo deberá adòuntar los
informes actualizados de las diferentes empresas.

- Se sujetará además a lo dispuesto en el Art. 11.102 de la
Reglamentación Metropolitana vigente.
- Se deja especial constancia de que el Urbanizador emplea
exclusivamente terreno propio para el proyecto y, de presentarse
reclamos de terceros afectados se declarara la automática nulidad
de la presente aprobación. La responsabilidad será única y
exclusivamente del propietario y proyectista que suscriben los
planos.
- Esta aprobación no imPllca autorización para ejecucion de obras,
ni promoción, adjudicación o suscripción de compromisos de Compra-
venta de lotes, sino excluelvamente para la realización de los
estudios definitivos de urbanización, aclarando que el proyecto
final deberá sujetarse al Informe Básico y al presente informe de
Anteproyecto.

La presente aprobación caduca en el plazo de 2 años contados a
partir de la presente fecha.

Atentamente,

Arg. erto Noboa Ch.
UlRECTOR D · "UDIOS DE PLANIFlCAUlON

EE/N M/dav
2000 06-05
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Senr Jttario:

Eh el Registro de Iltrituras R111.iœs a su æryo sirvase haœr coastar un aalvenio
entre la n,rp=raHva de Vivienda 'Vmales y Rieles" y el Distrito f¾trqalitano
de Œlito, al tenac de las ria'mlm tpe "inSiætæ a a-xitinuacida:

BIFER.- (Tupumr-ierkm• Intervienen en la olarva del ytesalte aalvenio,
par un parte el Distrito Matrqalitaro da Gaito, Imptesentacb por su Muinistqrtr
Gan=ral & Manuel Suárez r pde Dalegacii del serrr Paco Itxcap Gille‡s,
Alm1<h dal Distrito letrrinli tano de Olito, y, pac otta Ics señ¤tes Iuis Antcaio
¾curi DÍazy Lic. BrijanÍnT.ibrrio Litata 2uÍn,en ælidad de Ptmichate y Gataite
respectivarmte, de la Grperativa de Viviarla '¾sculœ y Rieles" coforue se
justifiæ œn ks docutentos que se anexan a este aanvenio.
Iœ culpareciente so «Latariatrs, aayaces de ahi, y lnhi im para contratar.

TRA.- Anternhites.- a) Ia GIperativa de Viviada 'Vmilcm y Rieles, es
pttpietaria da o late de bettem obicab en la parnxµia de Chillarprio de esta
ciudad aiµiricb asSiante escritura públiæ de ælpta-venta miehmrh el 12 da
eneto de 1990 ante el Notario D'airo s'ptiro del æntr'n ûlito, IX. &l=m Alana
Paz, laplaeote inscrita el 28 de aarzo del alisto afo. EL predio tiene una aîbida
de 52 hectitœs aptadaaktente y se atuantza ubicado dentro de lcs si.guientes
licxSetes:

Itcte: Hacieala "ELGada";
Sur: 2bettaita Bajo;
Qciente: Omninode lœ Incas; y,
O¾r½te: Bacierda GIIsa

b) Eh les taccenæde su gegaiadas, la Ctgacativa de Viviada 'Vmilcm y Pielm"
la planificab ura loHver'o prordiarrlo a entrapr lotes a sus sociœ algutm
de 1œ a alm han levantab algunas oæstruœicoes,

_
pese a ciae. la '.rati-

zación ao ha, sido aprobada por el Muoicipio..

c) EL Gmajo Matrrynlitano, en usode sus atrikuciales legales, en semic'nch 12
de aarzo de 1998, resolvió el tramrh vial ch la zoa el misto que afecta al tectero
de la Œqatativa "M'isælœ y Rieles" y su planifimmim previa, pac lo que es
neasario teubiær alguos eccics de la asocicnada enHr¾ri para repetar las irtaas

táæicas vigaites.

SRŒ¾.- Ozwmio: Œn el fin de est·mblew una via de solución a la situacic'n
presentada que pennica,a la me, iñplatentar un præs3imiento de Inplivaci<'n dal
barrio las dæ institucicnes ælparæientes onvienen en lo siguiente:

a) Ia (bq.acativa ptornrierá a realizar una planificaci<'n de fracciaanieuto de
eu pre3io respetartb el travaciode vías efechart pac laMaaicialichri. Puesto
que la tuava planifiæción detecmiaará la neœsidad de reubiær a apta<iaa3atente



sebenta sociœ cuy-s lotes ach mio secán afectais pac el traorb vial, la
tiva tarará las Arias gàa su arimar¾ Ieubicacilio æ g

projæto.

b) El. RLstrito Mettrinl i tano da ûrito æ ætytorete pac su girte, a facilitar el.
proœso da lylimei<'n æto una utteoincic'n progresiva a fin de yœ æ pœda
1plimr 1œ tihilm icdividuales de læ æciœ. atra ello, la GIperativa se
sujetará a ks tranites y repisitæ témia y lagles pertiœntæ. Rr otra
parte se eshrliará la prnibilichi lapi de irreninizar a la Oxpetativa ¾nilm
y Rielæ", pac las cæstruæia e afolwaan cro el nuem tramch víal.

GREIA.- di caæ de inaatplimiento del presente covenio el Distrito let.trynl i tano
de Gaito, hará valec sus detedra a través de sus ptcpics proœdimi.eotœ

'
e

ejecución, para cµe este ta - plere vakic y vipniä.

Osted
Sa~ac ·

æ
· ' agregar las darás clai'nilas da estilo para la plena

valido da p'N im.

Itíz
t. 4276 C.A.Q.

Œ PRIlIWIRTA

A/pan.

DESPAbnaco0 y nuv Luuu
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitaito
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 3 de Junio del 2010 (11:28)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 622531
Clave Catastral: 32903 01 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00001790612430
Nombre del COOP DE VIV MUSCULOSY
propietario: RIELES

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Turubamba
Barrio / Sector: MUSCULOSRIELES
Datos de terreno *

Area de terreno: 520000,00 m2
Áreade construcción: 2372,0 m2 rwas
Frente: 1011,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CAMINODE LOS INCAS 30.0 15.00 MTS. DEL EJE 0.0
- CALLE S/N DEL LINDEROSUR-

16.0 8.00 MTS. DEL EJE 0.0ORIENTAL
- VIA SUB URBANOPRINCIPAL 16.0 8.00 MTS. DEL EJE 0.0
- VIA PROYECTADA 0.0 0.0
- AV. PADRE CAROLO
(PROLONGACION DE LA AV. 50.0 25.00 MTS. DEL EJE 5.0
SIMON BOLIVAR)
- AV. ESCALON"2" 23.0 11.50 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificaci6n:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificacl6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
Zona Pisos Retiros
zonificaci6n:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupacl6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporacl6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
Zona Pisos Retiros
zonificaci6n:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=62253... 03/06/2010
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Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:D5(D304-80) Altura:12 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:4 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:320 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(M) Múltiple
Zona Pisos Retiros
Zonificación:D5(D304-80) Altura:12 m Frontal:0 m
Lote mÏnimo:300 m2 Número de pisos:4 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:320 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(M) Múltiple
Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:Z2(ZC) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:0 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:0 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(Z) Z

Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporaci6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(Z) Áreade promoción

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACION POR PLANIFICACION VIAL (AV. PADRECAROLO-PROLONGACIONDE LAAV. SIMON BOLIVAR; AV.
ESCALON "2"; CALLESUB URBANOPRINCIPALPROYECTADAPOR LA LINEADE ALTATENSION; CAMINODE LOS
INCAS); SOLICITARREPLANTEOE INFORMEDE AFECTACIONVIAL AL DEPARTAMENTODE OBRAS PUBLICASDE LA
ADMINISTRACIONZONALQUITUMBE./

- RADIOS DE CURVATURAY DISEÑO DE VIAS (INTERCAMBIADORDE AV. PADRECOROLOY AV. ESCALON"2"); DE
ACUERDOA TRAZADOSVIALESAPROBADOSY ORDENANZA VIGENTE./

- RADIOS MINIMOSDE CURVATURAENTRE: VIAS COLECTORAS(ESCALON"2") Y VIAS LOCALESDE 7.00 MTS./
ENTRE VIAS LOCALESDE 5.00 MTS./
- DEBERA RESPETAR UN RETIRO FRONTAL DE CONSTRUCCION CON RESPECTO DE LA AV. PADRE CAROLODE 5.00
MTS./ (DEL EJE A 30.00 MTS)./
- FRANJASDE PROTECCION DE LINEAS DE ALTA TENSION DE 30.00 MTS./ DEL EJE A 15.00 MTS. A CADA LADOPARA
REALIZARCUALQUIERTIPO DE CONSTRUCCION./
- ZONIFICACION"CS", PERTENECEAL SECTOR DEL PREDIO CON FRENTE HACIA LAAV. ESCALON"2" (SECTOR
DESDE EL BARRIOCOLINDANTECAUPICHUHASTA LA INTERSECCION CON LA AV. PADRECAROLO)./
- SE INDICA QUE LAMAYORPARTEDEL PREDIO SE ENCUENTRAASIGNADOCON ZONIFICACION "D3"./
- PREDIO COLINDA CON AREAS DE QUEBRADILLA Y AGUAS DE VERTIENTEEN EL LINDERONORTE./
- ZONIFICACION "D5" PERTENECEAL SECTOR DEL PREDIO CON FRENTEHACIA LA AV. "PADRE CAROLO"./
- PREDIO COLINDA CON ELAREA DESTINADA AL PARQUE METROPOLITANODELSUR EN EL LINDEROORIENTAL
(SECTOR DEL CAMINODE LOS INCAS)./
- AFECTACION POR PLANIFICACIONVIAL (VIA PROYECTADA POR EL SECTOR MEDIO DEL PREDIO DE ACUERDOAL
PLAN MACROVIAL TURUBAMBA; VIA CON ORIENTACION NORTE-SUR); SOLICITAR AL DEPARTAMENTO DE
TERRITORIOYVIVIENDADE LAADMINISTRACIONZONALQUITUMBELAREGULACION;TRAZADOY DISEÑO VIAL
DEFINITIVODE LA VIA./
7.- Notas

- (-) V=Variable
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=62253... 03/06/2010
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datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=62253... 03/06/2010



FECHA 2005-04-21
HÖJA DE CONTROL 132289
NOMBRE CESAR CHACON
ASUNTO ( ARQMARTINEZ) EN ATENCIÓN OFICIO 43

Ivan Martinez
JEFE DE LA UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA Û

Presente Ñp

De mi consideración:

En atención a los oficios N° 043-2005, 019-005 mediante los cuales solicita la
verificación de Cabidas, Linderos,Coordenadasy Borde Superiorde Quebrada.

AIrespecto, adjunto encontrará los informes técnicoscon la información requerida,de
los barrios que se enlistan a continuación.

N* Nombre del Barrio Parroquia
1 CAMINOS A LA UBERTAD 1 COTOCOLLAO
2 CAMINOS A LA LIBERTAD 2 COTOCOLLAO
3 MUSCULOSY R1ELES TURUBAMBA
4 FUNDACIONMARIANA DE JESUS GUAMANI

Atentamente,

' r Chacón
CATASTRO

BARRIOS DE INTERESSOCIAL

REF GUlAS: 1541

CCH/nc

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Distrho etropouw . DIRECCION DE AVALÚOS Y CATASI'ROS

INFORME DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

OFICIO RECEPCION OFICIO DASPACHO
PROCEDENCIA N° FECHA DESTINO N° FECHA

USV
N°LOTEs 977

NOMBRE : MUSCULOS Y RIELES AREA TOTAL: 520000m2

IDENTIFICACION PREDIA1 622531 CLAVE CATASTRAL : 33003-02-001

PARROQUIA : TURUBAMBA ZONA ADMINISTRATIVA

Corregido de acuerdo al Referente Cartográfico del DMQ(Restitución
COORDENADAS PLANAS:

1:5000)

CABIDAs GENERALES: Coinciden con cartografía de la DAYC.

LINDEROS GENERALES: Coinciden con cartografía de la DAYC.

BORDES DE QUEBRADA : Solicitar Certificación de Borde Superior de Quebrada

*Este informe no sip¢ca aprobacion o legalización alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad delprofesional proyectista .

*Este informe no representa titulo legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con jf rma de los responsables de la revisión .

Sr.Leninkdas C
DIRECCION TERRITORIO Y VIVIENDA DIRECCION DE A UOS Y CATASTROS

Venezuela 688 y Espejo TelcE 2580-290



Dirección\©Metropolitana 3F3645
de Catastro

"M 28 m 2010
Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficioN° SOT-LB-0478, ingresado con hoja de control798, de febrero 01 de
2010, la Secretaría de Ordenamiento Territorial Habitat y Vivienda, solicitó a esta
dirección, la revisión del proyecto urbano para Regularización del Barrio de Interés
Social y Desarrollo Progresivo Músculos y Rieles, ubicado en la parroquia Turubamba.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de quebrada,
cabidas, dimensiones, áreas, linderos del predio global y lotes, vías, áreas verdes,
comunales y de protección; la Direcci6n Metropolitana de Catastro remite INFORME
TECNICO PREDIAL FAVORABLENo. 114-GCBIS-2010, a fin de que continúe el
proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo Músculos y Rieles".

Atentamente,

In Danie Hidalgo llalba
RECTOR METROPOLITANODE CATASTRO

EMC

GOC

Anexo: plano revisado y cd
Quito, 26-05-2010
HC 798-DMC
Oficio N° 114-GCBIS-2010
JErazo



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Dirección
Metropolitana de
catastro PROGRAMASERVIClOS DE CATASTRO

Mrmstrum GESTION CATASTRAL-BARRIOSDE INTERES SOCIAL
General

REGULARIZACION BARRIO "MUSCULOS Y RIELES"
INFORME TECNICO PREDIAL No. 114-GCBIS-2010

1.- DATOS DEL TRAMITE:

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDOPOR: No.OFICIO HOJACONTROLFECHAINGRESO REMITIDOA NoOFICIO FECHA

Secretaria de OrdenamientoTenitorial, SOT - LB -0478 798 01/02/2010 Unidad Especial

Habitat y Vivienda Regula Tu Barrio 114-GCBIS 26/05/2010
del MDMQ.

2.- DATOS TECNICOS DEL BARRIO:

DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBlCACIÓN

RNE DAEDL 3M.886,17

. 58,43
AREA VERDE TOTAL: 50.061,42 m2. 9,72

AREA V1ASTOTAL: 151.403,12 . m2. 29,40 de coon.

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 12.622,12 m2. 2,45

AREA TOTAL DEL BARRIO: 514.972,83 m2. 100,00

AREA TOTAL (DMC): 520.000,00 m2. i

IDENTIFICAC10N PREDIAL : 622531

HOJA CATASTRAL : 32903-01-001

PARROQUIA: Turubamba

ADMINISTRACION ZONAL: Quitumbe /

3.- INFORMEACTIVIDADESREALIZADASY PARAMETROS TECNICOS VERIFICADOS POR DMC.

DECRIPClON RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georeferenciación en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Cumple

Revisión de Cabida Lote Global Cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Cumple

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ),lechos de rio y taludes. Solicitar certificación

Revisión Listado de propletarlos ylo posesionarios de lotes. Cumple

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo. Cumple

Revisión de linderos y cabidas de lotes en campo. Cumple En el lote211 existe un ojode agua
Las construccionesde los lotes 62, 225, 226, 542, 600 están

Levantamiento en campo de edificaciones existentes. Cumple invadiendo el radiode curvaturade la acera

Verificación en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales. Cumple

Verificaclón en campo de bordes de quebradas, leclios de rios y taludes. Cumple
Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos,

Cumpleredes de agua, Ilneas alta tensión, via ferrea, etc.
Verificación en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura' Cumplecurvas de retorno).
Verlitcación total de dimenslones y cuadro de åreas en la propuesta urbana (plano

Cumple
digital) en base a información verificada en campo.
Revisión digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama

Cumplevial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

La Dirección Metropolitana de Catastro emite el presente INFORMETECNICO PREDIAL FAVORABLE para continuación del proceso de REGULARIZACION
DEL BARRlO de interés Social y Desarrollo Progresivo "MUSCULOS Y RIELES" por parte deLCmjo Metropolitano de Quito.

mayo26 de 2010.

4.- NOTAS :
-

. METROPOLITANA
*EIpresente informe técnicose sustenta en los planosy documentos æmitidos a la DMCpor " ' ani
*Lainformación contenida en el proyecto urbano es de exclusiva responsabilidad del pmyec i
*Este informe no mpresenta títulolegal alguno.
*Cualquieralteración a e informe lo anulará.
*Este informe tieneva única nte con finna de los responsables técnicosde la DMC .

PROÔRÄMAàEÑVICIÓë
RESP rDTECNICA CA1ASTRA1.ES

Arq. Elv Monta uenca ny Orti rranza Arq. Victor Aguilar Quevedo Arq. Catalina Sotomayor
JEFE DE PROG MASERVICIOSDECATASTRO RESPONSABLEPROCESO SERVIDORMUNICIPAL11 SERVfDORMUNICIPAL5

Venezuela 688 y Espejo Telef 3988130
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1 e
3COT.TW'TON . _....

2 di 3 C. Gast a 10 de enexo de 1992.

5 R AV EN T .
- & En la ciuàad de San -

Francisco de Quito, Ce

SR. OTS~ARNULFO R SERO ÖÏRO - pital de 18 República -

8 A FAV Di del Ecueòor, hoy die -

p CÒO IË VIVÏÈNDA MRSC3 3 1 RIEÜ'i. viernes (dn de ENERO3!
4 .

10 foe mil novecientos novena

17 CUANTIA : 5/,100.000.000 oc Íte a mi, -

72 .

DI• 2 cocies.- Loctor Nelson Galarzo -

13 . Paz, Notario Décimo -

14 . Septimo, de e ste Cantón,

75 comoerecen: Dor une certe en calidad de WNDEDOR el señor -

16 Ï PSÙÕ PEZ R yiudo, por sus propios õerechos; y,

171 edemás a nombre y representación òe sus hijos: RAQUEL JUD1TE -

Tai LOPLZ GAVILANE , DOLORES FIEDAD LOPLZ GAVILANEZ, ROSA AZUCENA

Tol LOPEZ GAVILANE .MARIANADEL SO"ORRO LOPEL GAVIlANEL, MARCOVICEN-

20' TE LOPEZ GAYILANELa. JUAR.ÏRANCISOC_IÆRBX_GEMNLL;._J,_.MAEIA.·-

"i .LE LOURDES LOPEZ GAVILANEZ como consta del poder cue se agrega

22 como habilitante; y, por otra parte en calida de lŒRAÌ)OR

,,, grçvoperativé e Viviende MUSC¾OS IERS, þalmente re-

24 L_presenteòs oor los eeñores ERI.] DL epsa p: y
_

JUAX INSURST

,, ; SALAZAE cessóc . en sus .calideòee de Gerente y Presidente, -

- 5 .-
.. . . . ..... . . .. .....

20.. vomerce, con e me conste lo no'Iforamientos .n.1ntos
-

' l.UE C 3876Ci€nÍ.99 800 €CDetoriBOOS, In 0785 Ò€ €Ò8Ô, ÖGmiciliB-

2f ciudad lenelmente ceraces n .iles nera contreu:



. y oblicarse, a Quienes de conocerles, doy fe· bieninstruidos -

21 Dor mi al liotario en el o'ojeto y resultados e est3 escriture -

3( de Compravents, cue a cele'orarls oreceden libre :r vetentartemen

4( Le, de acuerdo a la minuta que me cresentan, cuyo tenor literal

ô En el Rezistro de escritures oublicas a su cargo, sirvase i_ncor

7 _porar ung de compraventa, la misma que se contiene en 13s 3igui n-

tes'c140sulas:(LR I Li ·' R A .- CMPARECIEISiàComoarecen a la

9 celebración de esta escritura por una parte en calidad de .ven-

101 dedor, el señor Laia ,:nnifa L. er osero, mayor de edad, ie -

11j estado civil viudo, eeustoriano, domiciliado en esta ciudad de

121 quito, hábil pars contratar y obligarse, por sus propios dere-

13 chos y tambie'n a nombre y representación de sus hi.jos• equel

14 Judith, Dolores Piedad Rosa Azucena,Mar.iana del Socorro arco

15 Ticente, Juan Francisco y *9rlare de ourdes López avilánez -

16 conforme lo justifica con el poder especial aue se adjunta como\

17 habilitante, .7,
oor otre carte en calidad de compradora 14 -

18 Cooperativa de .Vivienda AUSCULOS Y RIELES debidamente represen

tada por su Gerente señora Elsa Pdez Vega y su Presidente Juan

20 Insuasti Salazar, conforme lo acreditan con los nombramientos

21
respectivos que se agregan, casados, mayores de edad, domicilias

22 dos en la ciudad de quito y por los derechos que representan - !

23 de la Cooperativa .antes indicada.(S 2 G UJDA.*- DENÏ" 'r·

24l El señor Luis·López, juntamente con su cónyuge luién en viuda -i

25 se llamó Umbelina Gavildnez Buenado,)adqµiriekolfún i I

26 mueole c ocido con el noiñb ÖlTi uhi-cado en laaaer-o$

quia~ChlIlogsII Cantón quito provineis de rien n,chay adouqu-

28 do mediante esc i oe lebr da e einta de Julio de ,



y cie tos setents, ante à Notaric Doctor Ulpiano uaybor

le alme te inscrita el seis de Julio del mismo año, por -

ra op ogge Parega y otros.- A la fecha, la eeñora

Um ei Gavilánez Buenaño, es fallecida, habiendo auedado como

Si s únicos y universales herederos sus hijos: ^aouel Judith -

6 Dolores Piedad, Rose Azucena, "triana del "ocorro', inarco Vicent

7| Juan Francisco y *erie de Lourdes L6pes evilánez.

8 23fTÕ)- Con los anteceâentes expuestos en la cláusula anterio

glei vendeôor señor Luis López hosero, por sus propios.derechos y

10\e nombre y representación de sus hijos antes mencionados, dice

17- oue da en vente y perpetus enajenaci6n, como en efecto lo hace

12 mediante este acto, en favor de 18 Cooperativa de Viviends -

7 MUSCULOSY RÎELES-el inmueble detallado en 18 eláusula aue -

14 anteceós,
üys~iipirficiies

de cincuenta y dos hectáre.as más

7 o minoe y oue se helle circunscrito òentro de los.siguientes -

16 linàsros: B e cifnde El por elfSur .Yurubain

77 58 8 ; por el fiiit amino os Ïncas y Dor el ider

18 te,1p e o -de la Xeciends Correa.- A Desar de conocerse perfecte-

mente 18 cabida y superficie, -este -venta se lo hace comofcuÃÁÛ0
19

20 .\-CU A Ps T ).- PREDIO .)-El precio oue les partes han -

21
acordaòo por esta compravente es el valo, de ieREinllones de

22\(aueres t S/.100.OOO,000,co) pagaderos de 18 siguiente manera:

! Los ochente y cinco millones un mil presci.entos noventa y cince
23.- -------------

24' sucres ( S/,85'OOl.395,oo ), se encuentran pagadoe òe contado -

?5\ en dinero efectivo y de curso legal; mientras los catorce millo

20 nas novecientos noventa y ocho mil seiscientos cince sucres -

27L- 4.'998.605,oo ), restantee se pagirá asi: los cinco millo-

•nes de sucres, se pagará óentro de sesenta dias; los cinco -



2! es novecientos noventp y GCho mil Seiscientos cince Sucre? -

31 3 ciento achent3 disa pl.azo, contados a partir de 1.3 suscrio-

ción de est3 ese.ritars.- Por Scuerdo delas cartes, se ha fi.ja-

SI do-como
.2cra total, al valor de seis 'millcnes de sucres, es -

6 los cuales los noinientos mil succes se encuentr3n pagados 7

7 los cinco millones ou nientos mil sucres se Dageran dentro -

3 de ciente veinte días a partir de la fecha de suscripción .
-

10 de la comoradora el dominio y posesión del-bien materis de -

11 esta.comgr3venta, sin que el vendedor se reserve nada cars si;

12 sin embarzo, la comoradora declara que se encuentra en posesi

13 de- la totalidad del mismo . S 2 XT A.| CLI STITiBFECRE .
- !

141 21 señor Luis López, þomparece a la celebración de esta escriou-

15I ra cara solucionar un problema social con la ooperativa com-,

16|- pradora,« 78 nueFiilNendedor en r·áãlidid 9 icenciaWEEe>

17 Bowenjy por cuanto é no tenia las escrituras a eu favor. la -

18 venta la hace el señor Luis López a la compredora.gŒ,

-, STO4-Todos os gastos que demanden la celebr

20 esta escritura hasta soinscripci.dn, correrán de cuenta de la -

21 compradora, así como el pago de pavimentación y sicantarillado

que se ocasionen en lo posterior e incluso el paso de plusvalIà

en caso de haberlo. JCEPTACIONE.-Las partes -

24 manifiestan estar de acuerdo con el total contenido de las -

el'usulas que preced n por.lo que manifiestan su aceptación y

26
.conformidad con el p esente contrato.-usted, señor Notario se

servird agregar las Bamás cláusulas de-estilo pars la plena -

97 .

Validez de lo estipulado.- H A ST A A QU i L ', M I N U-
28\



i ou cuede elevada e escritura p.gb.li_.ch__c.RD.....1.R.d.c_s'J.._Blcr. -

'ie a , a misme oue está firmade por $1 señor Doctor dolivar -

3 GO. z .A þuello, con Rezistro' profesional número veinte -

novent 08470 ãel Colegio de Abocados de Quito.- Para 18 -

5 ,pacion de esta escriture se observaron todos los crecentos

6 a es del c sac; , lei e que fue a los comparecientes, inte-

7 cremente por mi 41 Notario, se ratifican en ella y firmar -

a conmico en unidad âe acto, de todo lo cual doy fe.

10

11

13

74

75

16

17

19,

20'

27 ---

22
..

23.

24

26

27.EL NOTARIO ( firmado),DOCTOR NELSON GALARZA PA .-



ECIAL.- Ïn la ci.udad de San Fran

05 -

'
la :-.0,ib:ica dei icuacor.-

OR DEL: nov dia iumves niectnuevo

.x. Lero LUPLC Acorr •¯ ;19) de Octubre de ,il -

Li3 LAULlax.!_d-edd.- 3CV9CI DOOS OCnenta V GU Ve

.'19RG). ant.e ,i, Doctor-

Nelson Galarza-Paz,Notar o

D'ri o Séntien, As este Cantón, comoarecen, en calidad de MAN-
2 i

...

DANTES e PODERDANTES, los señores : NAQUEL -JüDITH LOFià.. GaVI.iAN ,

c.esada:MARIA RE LOURDES LOPEZ GAVILANEZ,casada:DOLORES PIEDAD

PE GAVILANE,casada-ROSA ALUCENA LOPEZ GA'vlLANE ,casada:.4r-

'€
-ouitecta MAEIANA DEL SOCORRO LOPEZ GAVILANEL, casada, Doctor -

MARCO VICENLE ALEJANDRO LOPEL GAVILANEL,casado, y,JUAN FRANCIS
17

C LOPEZ GAVILANEZ,casadoi todos nor sus or oi.as recho .-

18

o Los comearecientes son ecuatorianos, mayores de edad, donicili i-

an dos en esta ciudad,1evalmente caoaces y hábiles, para contratar

21 Y bli?arSe,a qui.enes de DOCerles day fe; v me niden elevar '

escritura la siguient inuta:SE,CR NOTARIO.-En el Reeistro

soituras núblicas de la Notaria ,a su cargo,sirvase nacer

24
constar una de PODER ESPECIAL, contenida en las sie.utentes cléa-

sales:PRIMERA.-CCMPARECIETTES.-Comnarecen a 3a celebracion de i

le "r= e,te eer ture lar- siennentes nersopas:Rauel Jurita,

Ma,'a ^= Lour-os, Doln-ey pionad, Rosa Azerena, are :tterta Ma-
c i e--------

---- -

.8 .-



o LA,o GaviláneZ. =c.natorianos, Aasanos. mavores de e i.

cilia-os en esta ciudad de Quito v compareciendo todos por

su Dronioè derechos,cuienes confieren Poder Esoecial amolio v

s ce cudi en derecho se reautere en ,favor de su padre .-

.« LOGR Arnulfo Lónez Rosero. Dara nue a sus nombres y reoresenta-

€^ Ción intervenRa en 10 Sirniente:Podrá comorar, V€nŠ€r, hipOL -

car, arrendar los 'biene incuebles de la sucesión de nuestra di -

-funta madre Maria Angelica Umbelina Gavilanez; inmuebles éstos

a los oue tenemÅdere hos o ey y .en calidad de herederos

-leeftimos one somos.- Además conferimos a nuestro mandatario

las facultades necesarias estiouladas en el Articulo cuarenta

v ocho ^el Código de'Procedimiento CiviT vinente. Unted,sefor

Notario so servirá av.ree.ar Tas demás cláusulas de estilo nara

la niena validez de lo estinulado.-HASTA AQUI LA MIIUL).gue .-

oueda elevada a escritura pública con··codo su .valor legal. la

isma oue está firmada Dor el Doctor Bolivar Gonzalez, con Ete-

ristro veinte noventa v cuatro-Quito-Para la celebración de ps-

ra -escritura se observaron los crecentos leeales del caso: y

leida an= fue ä los comnarecientes. firman conmi o, en nimad

.eco.Dov f .





. ooperativa de Viviendo
'MUSCUU.OS Y RIELES"

2DA.E TA PA
FUNDADA EL in DF Ma 10 DE 1967

Aprobado con Acuerdo Ministerial 10535

cina: CalleR. ArtetaGarcía886 y CalvasSector33 Tlf.
Quito- Ecuador

Oficio No

Senor
JUAN ISUAST1 SALAZAR
Presente.-

De mis consideraciones:

El Consejo de Adm nistración de la Cooperativa de
Vivienda MUSCULOS Y RIELES', segunda etapa. reunida el dir
sábado 24

~di

diciembre de 1988, en forma òemocrática y oor
impontente mayoría, reconociendo sus méritos y capacidades
como eficience directivo, resolvió reelegirle como PRES]--
DENTE de la Gooperativa para el periÃÄo1988-1985. T~

Por lo expuesto y en uso õe las facultades que.co
cede la Ley de Cooperativas, su Reglamento y los Estatutos.
que rigen la Cooperativa, en mi condición òe Secretario de
la Cooperativa reelegido, extiendo el presene NOMBRAMIENTO
para los fines legales consiguientes y el ejercicio de li.
f1nción para la que fue designado.

Atentamente,

UNION PROGRESO Y TRABAJO

Euc.114es'Pe in-t-a 'CL,
SECRETARIO GENERAL



UE: La presen to es fiel copia ·iel cri. ina.l.

Osa en los arcui70s de la, Gooprativa.



Cooperativa de Vivienda
"MUSCULOS Y RIELES"

2DA.ETA P A
Aprrub dna

co cue do A inis rl 10535

Oiscina:CalleR. Arteta Garcia 886 y CalvasSector 33 Tlf.

Quito, a 2 de ma rzo de 19 8 9

Oficio No

Señora
ELSA PAEZ VEGA.'
Presente.-

De mis consideraciones:

E1 Consejo de Administración de la Cooperativa de
Vivienda MUSCULOS Y RIELES, segunda etapa, reunida el día
sábado 25 de febrero de 1989, en forma democrática y por
imponente mayoría, reconociendo sus méritos y capacidades
como eficiente directivo, resolvió _r,eelegiLl-e .como CERENTE
de la Cooperativa para el período 1988-1989. ~~¯

Por lo espuesto y en uso de las facultades qué con
cede la Ley de Cooperativas, su Reglamento y los Estatuto.e
que rigen nuestra Cooperativa, en nuestras condiciones d•.
Presidente y Secretario; extendemos el presente NOMBRAM1LS
TO, para los fines legales consiguientes y el ejercicio et
la función para la que fue designado.

Atentamente,

UNION PROGRESO Y TRABAJO

uan usuasti 'Salazar Euclides ,Pesánte: Ch.
PRESIDENTE SE·CRETARIO GENERA1.
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2 COPIA CM TTFICAT,A, fi.emAda y' mp'11Arla nn quitn, A doce. rie -

3 Fnero r3e mil novecientos noventa.-

7

8

9

10 .

"
r'

can eda sner
11

12 11 . D

uno .L
13

14

16

17

18 R A Z 0 N a A petición de parte interesada , porotocolizo en el Registre

19 de escrituras pûblicas del presente año y de la Notaría Décimo Séptima -I

20 Actualmente a mi cargo en siete foaas útiles el contrato de compra vent,a

21
otorgado por el señor Luis Arnulfo López Rosero y otros , en favor de la

22
Cooperativa de vivienda Musculos y Rieles y más diligencias que antece-

23 den . - Quito , a diez de enero de mil novecientos noventa y dos . - EL

24 NOT AR-TO .

25 -
-- -

26 -------- -rN

elson Sararza Paz.

Notario Décimo S$ptd.iño • Se pro--

82 ,
.

......
------- - - - - -- - ·-

Of c:nu 108 - To .5;:7 / ,



tocolizó ante mí y en fé de ello confiero esta PRIVERA CC-

PIA CESTIFICADA , firmada y sellada en los mismos lugar y fe-

cha de su protocolizacion .
-

Dr NeÏàon' Galar za P.az. ,

Not ari<r 116cimo Séptimo.



RI GlSTRO DE Lk PROPlf.DAD
DEL CANTÓN QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30450360001
FECHA DE INGRESO: 16/08/2007

CERTIFICACION

Referencias:28/03/1990-5TA-574f-691i-9178r
Tarjetas:;T00000063585;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida fonna certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
INMUEBLE situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido en mayor extensión por la COOPERATIVA DE VIVIENDA MÚSCULOS Y
RIELES.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a Luis Arnulfo López Rosero, viudo; y otros, según escritura otorgada el doce de
enero de mil novecientos noventa, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita el veinte y
ocho de marzo de mil novecientos noventa; Habiendo los vendedores adquirido por herencia
de Umbelina Gavilánez, la causante a su vez, en junta de su cónyuges Luis Arnulfo López
Rosero, por compra a los cónyuges: Gonzalo Cordovez y Elena Guerrero; y otros, según
escritura celebrada el treinta de junio de mil novecientos setenta, ante el notario doctor
Ulpiano Gaybor, inscrita el seis de julio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A fojas ciento setenta y cinco, número trescientos cincuenta y

tres, del Registro de Hipotecas de Primera clase, tomo ciento once y con fecha siete de
noviembre de mil novecientos ochenta, se halla inscrito el auto dictada por el INECEL, de
seis de octubre del mismo año, por el egal impónese en favor del INECEL, el gravamen que
establece la ley para la construcción y dispónese la ocupación sobre una parte de la propiedad
del señor Luis López, denominado Hacienda Correa, situada en la parroquia Chillogallo, de
este cantón, la que será utilizada en la instalación de torres y líneas de trasmisión eléctricas de
propiedad de INECEL.- Se aclara que existe expropiación parcial a favor del Municipio.- A
fojas tres, número siete, del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo ciento treinta y uno y
con fecha cuatro de enero del año dos mil, se presentó el oficio número 007309-DJ-DNC-99,
de diciembre diecisiete de mil novecientos noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE
TRABAJO Y ACCIÓN SOCIAL, DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS. el
mismo que textualmente dice: "Señor Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA
PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. Presente. De mi consideración: En atención a lo
dispuesto en el Artículo 175 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, solicito a
usted, se sirva, abstenerse de registrar escrituras de las Cooperativas de Vivienda, que no
tengan el Acuerdo Ministerial, por el cual esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo de

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



lotes y de las minutas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscripción,
ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA,
vienen entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el
correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS". También se hace constar que no está embargado, ni hipotecado.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 16 DE
AGOSTO DEL 200 ochþ a.m.

ps E RAMIREZ



NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

CONVENIO En la ciudad de San

QUE CELEBRAN: Francisco de Quito,

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO Capital de la República

DE QUITO Y LA COOP. DE VIVIENDA del Ecuador hoy día,

MUSCULOS Y RIELES MARTES, primero (01)

CUANTIA: INDETERMINADA de AGOSTO del año

DI 2 COPIAS K.A. dos mil, ante mi Notario

Público Vigésimo Segundo

de este Cantón Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño,

comparecen por una parte el DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,

representado por su Administrador General INGENIERO VICENTE

CRISTOBAL PAEZ, según se desprende de los documentos

habilitantes que se agregan; y, por otra los señores LUIS

ANTONIO TACURI DIAZ y BENJAMIN LIBORIO LITUMA ZUIN, de estado

civil casados, en calidad de Presidente y Gerente

respectivamente, de la Cooperativa de Vivienda "Músculos y

Rieles", según se desprende de los documentos habilitantes que

se agregan. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a



quienes de conocer doy fe por haberme presentado sus

documentos de identificación y me solicitan elevar a escritura

pública el contenido de la siguiente minuta: Señor Notario:

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

hacer constar un convenio entre la Cooperativa de Vivienda

"Músculos y Rieles" y el Distrito Metropolitano de Quito, al

tenor de las cláusulas que indicamos a continuación: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración del presente

convenio, por una parte el DISTRITO METROPOLITANO DE GUITO,

representado por su Administrador General INGENIERO VICENTE

CRISTOBAL PAEZ, por Delegación del Economista Roque Sevilla

Larrea, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito: y, por

otra los señores LUIS ANTONIO TACURI DIAZ y licenciado

BENJAMIN LIBORIO LITUMA ZUIN, en calidad de Presidente y

Gerente, respectivamente, de la Cooperativa de Vivienda

"Músculos y Rieles" conforme se ,iustifica con los documentos

que se anexan a este convenio. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad y hábiles para contratar.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Cooperativa de Vivienda

"Músculos y Rieles", es propietaria de un lote de terreno

ubicado en la parroquia Chillogallo de esta ciudad, adquirido

al señor Luis Arnulfo López Rosero, mediante escritura pública

de compraventa celebrada el doce de enero de mil novecientos

noventa, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito,

Doctor Nelson Galarza Paz, legalmente inscrita el veintiocho

de marzo del mismo año. El predio tiene una cabida de

cincuenta y dos hectáreas aproximadamente y se encuentra

ubicado dentro de los siguientes linderos: Norte, Hacienda El



Conde: Sur, Turubamba Bajo: Oriente, camino de los Incas; y,

Occidente, hacienda Correa. b) En los terrenos de su

propiedad, la Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles" han

planificado una lotización y ha procedido a entregar lotes a

sus socios algunos de los cuales han levantado algunas

construcciones, pese a que la lotización no ha sido aprobada

por el Municipio. c) El Concedo Metropolitano, en uso de sus

atribuciones legales, en sesión de doce de marzo de mil

novecientos ochenta y ocho, resolvió el trazado vial de la

zona el mismo que afecta al terreno de la Cooperativa

"Músculos y Rieles" y su planificación previa, por lo que es

necesario reubicar algunos socios de la mencionada entidad

para respetar las normas técnicas vigentes. TERCERA.-

CONVENIO.- Con el fin de establecer un camino de solución a la

situación presentada que permita, a la vez, implementar un

procedimiento de legalización del barrio las dos instituciones

comparecientes convienen en lo siguiente: a) La Cooperativa

procederá a realizar una planificación de fraccionamiento de

su predio respetando el trazado de vías efectuado por la

Municipalidad. Puesto que la nueva planificación determinirá

la necesidad de reubicar a aproximadamente setenta socios

cuyos lotes actuales serán afectados por el trazado víal, la

Cooperativa tomará las acciones necesarias para su adecuada

reubicación en el nuevo proyecto. b) El Distrito Metrovolitano

de Quito, se compromete por su parte a facilitar el proceso de

legalización del barrio como urbanización progresiva a fin de

que pueda legalizar los títulos individuales de los

socios. Para ello la Cooperativa se susietará a los trámites y



requisitos técnicos y legales pertinentes. Por otra parte se

estudiará la posibilidad legal de indemnizar a cinco

posesionarios cuyas construcciones son afectadas con el nuevo

trazado vial. CUARTA.- En caso de incumplimiento del presente

convenio del Distrito Metropolitano de Quito, hará valer sus

derechos a través de sus propios procedimientos de esiecución,

para que este tenga pleno valor y vigencia. Usted señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para

la plena validez de este instrumento público. Hasta aquí la

minuta firmada por el Doctor Edwin Urresta Aguilar, Abogado

con matricula profesional número dos mil quinientos cuarenta

y dos, del Colegio de Abogados de Quito, la misma que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para

su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del

caso y leída que les fue integramente la presente a los

comparecientes por mi el Notario, éstos se ratifican y firman

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

ING. VICENTE CRISTOBAL PAEZ . LUIS TACURI DIAZ

MUNICIPIO DE QUITO C.C. //O/72,7cgg

LIC. TUMA ZUIN

DR. FABIAN E. SOLANO P.

NOTARIO 22 DEL CANTON QUITO
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BL PRESIDEUTE CONSTITWIONAL MM REPULLICA

CONSIDERADDos

Que se ha enviado al Ministerio de Previoiðn Social el
Estatuto de la Cooperativa de Vivienda MUSCULOSY RIELES
domisiliada en la aindad de Quito, Provincia de Pichin-
oham

Ba nao de las atribuciones que 1e concede el Art.7o. de
la Ley de Cooperativaa,

A CUERD A :

Artolo.• Aprobar el Estatuto de la Cooperativa de Vivien-
(a MUSCULOSY RIBLES, sin inodificaciones.

INSCRIDASEEN EL REGISTRO GENWRALDE 000PERATIVAS
COMUNIQUESE.-Paiacio Nacional, en Quito, a

FES.- 6 1968

POR 3L dúSIDENTE CONS ITHCIORL DE LA PEPUBLICA
% TT3STRO DS 7%V1810 8 IAL Y TRAEAJO, ) .-

MINISTERIO DE P 'VISION SOCIAL.- DIRECCIOR LACIONAL DE
COOPERATIVAS.- Quito, a 6 de Eebrero de 1.968.- Inscri
to en el Registro General de Cooperativas con el núme-
ro de Orden 213 de esta fecha.- CERTIFICO.- - - - - -

EL SECRETARIO KDMINISTRATIVO LA
DIRECCION NACIONAL DE 000 ERA AS

.Jórge marbo M.

Jraa.

C/edS• '



'i- 52

No. **- a 001
BIDENTSCONSTITUCIONE DE M REPUBLIC A

CONSIDERANDO:

9 ha enviado al Ministerio de Previsión Social el
Sgt Me la Cooperativa de Vivienda MUBOULOSY RIELES

40akg1448&e en la aindad de Quito, Provincia de Pichin-

84 go to las atribuoiones que le concede el Art.To. de
la de Cooperativaa.

A CURRD A :

Art.legt.Aprobar el Estatato de la Coogorativa de Vivien-
da MUSCULOSY RIBLES, sin moddicaciones.
INSCRIBAAN3N 3L REGISTRO a EUAL DE 000FERATIVAS

OMUNIQUESE.•Palaolo Naoignal, a: Quit o• " FE8. - 6 1968

POR ,ÈL PRSOIDENTECONSTITUCIONALDE LA REPUBLICA
EL MÏNISURODI TREVISIO3 SOCIAL Y TRABAJo,

-- Ry Milton So1Arsano Constantine.

ExA/xe/sts.



imu mNIA OticlMO SEXTA DE QUITO - De
conformidad con lo dispuesto en el art 18 de
la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO que la
presente es fielfotocopia del documento original

8
que me fué presentado y devuelto al interesado
ouno,a 2 8 OfC.2006 &

EL NOTARIO -
DR GONZAt OW

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

QUITO - ECUADOR a se

RESOLUCIÓN No. a05 0 8 ÍÏÏ
. CONSIDERANDO:

Román Chacon
QUtrC.ECUAD

Que,la Cooperativa de Vivienda "MUSCULOS Y RIELES", con domicilio en la
ciudad de Quito,provincia de Pichincha, fue aprobada jurídicamentemediante Acuerdo
Ministerial No. 10533 del 06 de febrero de 1968, conferido por el ex Ministerio de
Previsión Socialy Trabajo.

Que,Cooperativa de Vivienda "MUSCULOS Y RIELES", ha sido intervenida,
mediante Acuerdo Ministerial No. 0509 de fecha 07 de Diciembre de 2005;

Que,Cooperativa de Vivienda "MUSCULOS Y RIELES", constantemente y en forma
reiterada viene infringiendo las disposiciones del Art.l11 de la Ley de Cooperativas y
su Reglamento General.

Que,de conformidad con lo que dispone el Art. 111 de la Ley de Cooperativas en
concordancia con los Arts. 139 y 143 de su Reglamento General y el Acuerdo
Ministerial de Intervención, la designación de Interventor constituye facultad
discrecional de la Dirección Nacional de Cooperativas;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley de Cooperativas y su Reglamento
General,

RESUELVE:

Art. 1.- Designar como Interventor de la Cooperativa de Vivienda "MUSCULOS Y
RIELES", con domicilio en la ciudad de Quito,provincia de Pichincha, al Dr. Rodrigo
Córdova Sánchez, quien podrá ser reemplazado cuando el sefior Director Nacional de
Cooperativas lo creyere conveniente.

Art. 2.- El Interventor de la Cooperativa citada, percibirá la suma de Mil dólares
americanos ($1.000,00),mensuales por la prestación de los servicios profesionales, más
los gastos que demande su gestión, erogaciones que deberán ser canceladas por la
Cooperativa intervenida.

Art. 3.- Al Interventor designado se le atribuyen las facultades contenidas en l Ñ.lie
Cooperativas y su respectivo Reglamento, quien sustituye en sus f 'ciones al
Presidente, Gerente, Consejo de Administración y Consejo de Vigi ane r



NOTAluA 16

consiguiente se constituye en el representante administrat gggly extrajudicial de la
misma, cuyas actuaciones se ceñirán a lo que dispone la Inggg°"

Art. 4.- El Interventor, de conformidad con el Art. 143 del Reglamento General de la
Ley de Cooperativas, durará en sus funciones noventa días, contados a partir de la fecha
de su posesión. Debe someter su actuación a las disposiciones constantes en la Ley de
Cooperativas y su Reglamento General. Al términode la Intervención, la Cooperativa
deberá encontrarse en capacidad legal para asumir su gestión administrativa, es decir,
cuando haya superado las causales que originaron la intervención.

Art. 5.- Son deberes del Interventor, mantener permanentemente informado de su
gestión al señor Direçtor Nacional de Cooperativas y presentarle informes mensuales de
su labor y además presentar un informe completo y detallado al final de su gestión.

Art. 6.- Se dispone que los directivos de la indicada Cooperativa procedan a realizar la
entrega - recepción de los bienes, documentos y valores de la Cooperativa y que se
realizará mediante acta de entrega recepción en presencia de un funcionario de la
Dirección Nacional de Cooperativas.

Dado en el despacho del señor Director ional de Cooperativas, en el Distrito
Metropolitano de Quito,

NOTIFÍQUESE.-

NOIARIA DECIMO SEXTA DE QUITO- DeGSTITH conformidad con lo dispuesto en el art 18 de13-12-2005
la Ley Notarial doy fé y CERTIF1CO que la
presente es fielfotocopia del documento original
que me fué presentado y devuelto al interesado.

EL NO
DR GON O 901 y ortA00N



NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De
conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de
la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO que la
presente es fiel fotocopia del documento original
que me fué presentado y devuelto al interesado.
Quno, a

2 8 010·2885
EL NOTARIO

MINISTERIO DE BIENES ÅË¾ÖRÙ
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

SECRETARIA GENERAL

NOTAyQA 6

Oficio No. DNC-SG-FA-KN-2005 e R

Br. GonzaW

D. M., Quito ggg g Ti"S'L°"

Señores
EX DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "MUSCULOS Y
RIELES"
Presente.

De miconsideración:

Adjunto al presente sírvase encontrar copia del Acuerdo Ministerial N° 0509 de
diciembre 07 del 2005, suscrito por el Dr. Carlos Cevallos Melo,
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, RURAL URBANO
MARGINAL;y, su Resolución N° 0508 de diciembre 13 del 2005, de la
Dirección Nacional de Cooperativas mediante el cual se designa al DR.
RODRIGO CORDOVA SANCHEZ, como INTERVENTOR DE LA
COOPERATIVA DE VIVIENDA"MUSCULOS Y RIELES", con domicilioen la
ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a partir de la fecha señalada.

En tal virtud deberá proceder con el acta de Entrega Recepción
correspondiente.

Atentamen

..yA
SE RE A IA GENERAL

H.C. 044628
22-XIl-2005
F.A.-K. N.

AIENB100



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL on con
Român Chacon

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS ou

QUITO - ECUADOR

ACTA DE POSESIÓN

En el Distrito Metropolitano de Quito,a los trece días del mes de Diciembre del año dos
mil cinco, siendo las 11h00, ante el señor Doctor José Luis Terán Suárez, en calidad de
Director Nacional de Cooperativas, toma posesión del cargo de INTERVENTOR de la
Cooperativa De Vivienda "MUSCULOS Y RIELES", domiciliada en la ciudad de
Quito,provincia d Pichincha, al Doctor Rodrigo Córdova Sánchez y para constancia de
la posesión sus en la presente Acta el señor Director Nacional de Cooperativas y el
Doctor Interv or designado, en uni d de acto.

Dr. José Luis Terág Suárez 1 5 r. Rodrigo Córdova Sánc
DIRECTOR N CIONAL DE INTERVENTOR

COOPE IVAS

Dado en el Distrito Metropolitano de Quitoa las l lHOO del trece de Diciembre del
2005, en el despacho del señor Director Nacional de Cooperativas.- Lo certifico.-

ur
S GEN RAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS

NO lAÑ\A OtiCIMO RA lA DE QUITO - De
conformidadcon lo dispuesto en et art. 18 de
la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO que la
presente es fielfotocopia del documento original
que me fué presentado evueltoal int .

DR GONZAL CHACON



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

OFICIO No. 070-DNC-CJ-JLT-LS-2005

QuitoDM a, 13 de Diciembre de 2005

Señores:
SOCIOS DE LA COOPERTAIVA DE VIVIENDA "MUSCULOS Y RIELES"
Presente.-

De mis consideraciones;

Por medio de la presente, se delega al Licenciado Lider Sojos, funcionario de esta
Dirección, a fin de que presencie el acto de entrega - recepción de toda la
documentación concerniente a la mencionada Cooperativa.

Sírvase brindar las facilidades que se requiere para que se cumpla a cabalidad lo
encomendado.

Atentament

Dr. José Luis T an Suárez
DIRECTO ACIONAL DE COOPERATIVAS

T-TB
13-12-05



MINISTERIODE BIENESTAR SO ALD auki n,s.
DIRECCION NACIONAL DE COOPERA IVAS. :

RESOLUCIÓNNo. 00 60098

CONSIDERANDO:

Que, la Cooperativa de Vivienda Urbana "MUSCULOS Y RIELES", con
domicilio en la ciudad de Quito, cantón del mismo nombre, Provincia del
Pichincha, constituida juridicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 10533
del 06 de febrero de 1968, conferido por el ex Ministerio de Previsión Social y
Trabajo ;

Que,mediante Acuerdo Ministerial No. 0509, de fecha 07 de Diciembre del
2003, se declaró intervenida a la Cooperativa Vivienda Urbana "MUSCULOS Y
RIELES";

Que,mediante Resolución No. 0508 del 13 de Diciembre del 2005, se designó al
Doctor Rodrigo Córdova Sánchez, interventor de la Cooperativa;

Que, los problemas que motivaron la intervención de la Cooperativa aún se
mantienen; y, por lo tanto debe ser prorrogada la intervención;

En ejercicio de las atribuciones que le.confiere la Ley de Cooperativas y su
reglamento General,

RESUELVE:

Art. 1.- Prorrogar al amparo del Art. 143 del Reglamento General de la Ley de
Cooperativas, la Intervención de la Cooperativa de Vivienda Urbana
"MUSCULOS Y RIELES",domiciliada en la ciudad de Quito,cantón del mismo
nombre, Provincia de Pichincha, por un lapso de 90 días a partir del 14 de
Marzo del 2006.

Art. 2 - El Interventor de la Cooperativa citada, percibirá la suma de mil dólares
mensuales como remuneración por su trabajo; que será pagada por la
Cooperativa, más los gastos que demande su gestión, erogaciones que deberán
ser canceladas por la Cooperativa intervenida.

Art. 3.- El Interventor, en lo relacionado a la duración de su gestión estará a lo
dispuesto en el Reglamento General de la Ley de Cooperativas, debiendo



0000098
someter su actuacióna las disposiciones constantes en la Ley de Cooperativas, y
su Reglamento General; a las instrucciones emanadas por esta Dirección.

Art. 4.- Son deberes del Interventor mantener permanentemente informado de
su gestión a la Dirección Nacional de Cooperativas y presentar informes
mensuales de su labor, además de un informe final completo y detallado al
término de su gestión.

Dado, en el despacho del señor Directora Nacional de Cooperativas, en el
Distrito Metr olitano de Quito,a

20 MM.2006

Com ' e.-

Dr. JoséLuis Ter Suárez
DIRECTOR Nr CIONAL DE COOPERATIVAS

GSTILS
15-111-1006

(3T1a yty AAZON:Dr. Jaime Ailláu Albán, Notario Cuarto
del Cantón Quito, CERTIEIGA y da FE, de que la
COPIA FOT TAÍlCA UME O que

. antecede ES rnPYA RIG L que se
puso a mi vista.



IES
Ministeriode inclusión
Económicaysocial OÍreCCión Nacional de Cooperativas

Secretaria General

TRÁMITE:PIC-MIES-2009-14536 OFICIO -DNC-MIES-09

Quito DM.

Señores
DIRECTIVOSDE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
"MUSCULOSY RIELES"
Presente.-

De mi consideración:

En referencia a su Oficio N° 0073 CVMR-2009del 11 de juniode 2009, ingresado con hoja de control de
documentos PIC-MIES-2009-14536 del 11 de Junio de 2009, a través del cual dan a conocer el
nombramiento de la NUEVA DIRECTIVA, que regirá los destinos de esa entidad durante el periodo
DICIEMBRE 2008-DICIEMBRE 2009 discutida y aprobada en Asamblea General Ordinaria el 21 DE
DICIEMBREDE 2009, esta Dirección Registra el nombramiento de tales dignidades y hace mención
particular de las siguientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y POR LO TANTO DE LA COOPERATIVA
ORTEGA HEREDIA CARLOSALFONSO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA

.TANDAZOAGILABOLIVARANTONIO
GERENTE
TOALOMBOARROBA GERARDO NOE
Quien ha presentado la Caución de ley previo al desempeño de las funciones.
SECRETARIA
YANEZ SALTOS MERCY YOLANDA
PERIODO:
UN AÑO
Directiva elegida debe tener correspondencia con el número totalde socios, de conformidadcon lo

dispuesto el artículo 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los
miembros de la Directiva son socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los
vocales, Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de
consanguinidad ni 2° de afinidad de conformidad a los Artículos 139, 140 y 141 de la Ley de
Cooperativas; de no ser veridicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de
Cooperativas, esta entidad procederá a dejar insubsistente la Directiva registrada, (por lo tanto, se
declarará la ilegalidad de dichas designaciones juntocon sus funciones y sus actuaciones); y, deberán
realizarse nuevas elecciones.Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad
o su Directiva falta a la verdad al proporcionar tal información,esta enviará los antecedentes al fuero
Penal para que se disponga lo pertinente.
Atentam

Certificoque es fiel copiadel
original que reposa en los
archivos de la Cooperativa de

Ing. Octo L. Vivienda "Musculos y Rieles"
SECRETARIOGENERA {E)
DIRECCION NACIONAL QE C PE
ATL/ P . Ca li / .............¾. ........

11/06/2009 / SECRETARIA

www.dinacoop.gov.ec

Av. Orellana E3-62 y Av 9 de Octubre
TELEFONOS 02 544011/544339/232026

inntne nor of Roon \liair Quito Ecuador



EconómicaySocial Dirección Nacional de Cooperativas
Secretaria General

TRÁMITE: PIC-MIES-2009-15570 OFICIONo. 514 1 -DNC-MIES-09

Señores
DIRECTIVOSDE LA COOPERATIVADE VIVIENDA
"MUSCULOS Y RIELES"
Presente.-

De mis consideraciones:

En referencia a su Oficio N° 0081 CVMR-2009, ingresado en esta dependencia con
hoja de controlN° PIC-MIES-2009-15570 de fecha 1° de julio,mediante el cual solicitan
se proceda a la rectificación de la fecha del acta de la Asamblea General donde se
eligióa la NUEVADIRECTIVA,que por error involuntario se hizo constar como 21 de
diciembre de 2009.

Una vez revisado los documentos pertinentes, ESTA DIRECCION PROCEDE A
RECTIFICAR la fecha del acta de la asamblea general donde se eligió a la nueva
directiva que en el Oficio N° 0000004118-DNC-MlES-09 del 16 de junio de 2009 del
REGISTRO DE LA DIRECTIVA, consta como 21 de diciembre de 2009 siendo lo
correcto 21 DE DICIEMBREDE 2008

Particular que comunico a ustedes para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

Ing. Ifonso Tocto L.
SECRETARIO GENE E) ertifico .ae es tiescopia dei
DIRECCION NACIONA RATIVAS nginal que reposa en los

chivos de la Cooperativa de
vienda "Musculosy Rieles"

ATLlp.Cali
01/07/2009

SECRETARIA

www.mies.gov.ec

Av. Orellana E3-62 y Av. 9 De Octubre
QuitoEcuador

Telefonos. 02 544011/544339/232026



Cooperativa de Vivienda
"MUSCULOS Y RIELES"

SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
- ECO Aprobado con acuerdo Ministerial N 10535 - 6 de Febrero de 1968

Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso

LISTADOGENERAL DE SOCIOSY LOTESDE TERRENO
PERTENECIENTES A LACOOPERATIVA DE VIVIENDA
"MUSCULOSY RIELES"DE LASEGUNDA ETAPA DE LA
PARROQUIA URBANADE TURUBAMBAALTODEL
DISTRITOMETROPOUTANODE QUITO

NOMBRESY APELLIDOS

MANZANA UNO

001.- IMACAÑAYAMBAJUAN CARLOS 1
002.- VARGASCHAQUINGACHRISTIANANDRES 2
003.- GUACHAMINSINGO FABIOLA 3
004.- PALLAROSOESCANDON 4
005.- ALVAREZCHICAIZAERMENCIAARACELY 5
006.- NARANJOLUJE VERONICA 6
007.- ORTEGA HEREDIA CARLOSALFONSO 7
008.- RODRIGUEZ SANTINAMERICA 8
009.- GUACHAMINSINGOSILVIAPILAR 9
010.- TOALOMBOQUILLAGANACARLOSEFRAIN 10
011.- CARDENASMALLlQUINGAANGEL WLADIMIR 11
012.- ROMEROMORENOVICTOR GONZALO 12
013.- NARVAEZCORDERO RUTH CARLOTA 13
014.- ACOSTA ARTOSRUTH ELIZABETH 14
015.- COQUE COQUE MANUELMESIAS 15
016.- MEJIA BELTRANAMPARITOIBETH 16
017.- CAJILEMAPALTANJUAN ENRIQUE 17
018.- HERRERARODRIGUEZ HUGOEDUARDO 18
019.- IMACAÑAYAMBAMARIADEL CARMEN 19

MANZANADOS

020.- RUIZ JARA CARLOSMANUEL 20
021.- CONSTANTE ESCOBAR ZÓlLA MARÌHA 21
022.- GUERREROMUESESMARIANALOUERDES 22
023.- PASTOR LLUMITAXILUISELVIS 23
024.- IDROVOGRANDA WALTER GERMAN 24



p- Cooperativa de Vivienda
"MUSCULOS Y RIELES"

$ ' SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
- ECO Aprobado con acuerdo Ministerial N 10535 - 6 de Febrero de 1968

Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso

MANZANATRES

025.- ESPINOZA REYESGUSTAVO 25
026.- PINEDA RIVERA FRANCISCO 26
027.- CAYOTIPANJOSE ALEJANDRO 27
028.- CARRERA PANCHI LUISALBERTO 28
029.- CARRERA SUAREZLUISFERNANDO 29
030.- SALAZARPARREÑO SEGUNDOMANUEL 30
031.- VARGASGUILCASONORMA IVETH 31
032.- CHANCUS1GMUÑOZGLORIA MARIA 32
033.- MONTESDEOCABONILLACARLOS 33
034.- QUEZPAZ PASPUEL CARMEN AMELIA 34
035.- SANCHEZ CASILLASCHRYTIANDANIEL 35
036.- ANDRADEESPINOZA MARIO 36
037.- REDROVAN JEMENEZ DANIELFLORENClO 37
038.- NAVASPILACHANGATOMASGILBERTO 38
039.- CALICALAHORRANOCRISTOBAL ERNESTO 39

MANZANACUATRO

040.- ESCOBARLOPEZ BILBERTHNORBERTO 40
041.- HIDALGOVALDIVIEZOCARLOS JAVIER 41
042.- TANDAZOAGlLA BOLIVARANTONIO 42
043.- TOASA GUALOTOROSAELENA 43
044.- ORTEGA SALINA$CARLOSRAUL 44
045.- MENDOZABAIBORZOILAMARCELADELROClO 45
046.- SALAUYAGUACHIMANUELHERNAN 46
047.- SORIA RUlZ SIR OLIVER 47
048.- PROAÑOCORRALES LAURÀEMPERATRIZ 48
049.- CHACHA ORTIZ SEGUNDOTOMAS 49
050.- LOPEZ MACHUCAMARCOVINIClO 50
051.- VELAZCOPILLOLUZ MARIA 51
052.- FERNANDEZ GARZON MARIAWILMA 52
053.- ALMEIDALUISALBERTO 53
054.- OLALLAPEÑAFIEL JUAN JOSE 54
055.- AGUIRRE SUAREZ SEGUNDOJACINTO 55



p-• Cooperativa de Vivienda
"MUSCULOS Y RIELES"

SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
- ECup Aprobado con acuerdo Ministerial N 10535 - 6 de Febrero de 1968

Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso

MANZANACINCO

056.- PARREÑOINSUATIBLANCAMARINA 56
057.- SALAZARPARREÑOBETTYFABIOLA 57
058.- SALAZAR PARREÑOMARIAELENA 58
059.- YUQU1LEMAAUCANCELATOMAS 59
060.- POZOYEPEZ CARMEN AMELIA 60
061.- CHIPUXIESCOBAR JOSE ANTONIO 61
062.- MARCAGUANOQUIZAFABIAN 62
063.- VILLACREZMAYORGAROVERTODAVID 63
064.- ZAMBRANOSALAZARALEXANDRAMAR1BEL 64
065.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 65
066.- PESANTEZ OPRDOÑEZ DIANAGABRIELA 66
067.- SOLISPORTILLAGLORIA MERCEDES 67
068.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 68
069.- UGSHA ILAQUICHEJOSE RODRIGO 69
070.- TACURI DIAZVICTOR MANUEL 70

071.- FREIREARGUELLOMARIAVICTORIA 73
072.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 74
073.- TOALOMBOARROBA GERARDO NOE 73
074.- VARELAROMERO MILTONGERMAN 74
075.- ENCALADAROBALINOMARGARITACEClLIA 75
076.- PILAMUNGACAYAMBERAUL ERNESTO 76
077.- MERACABRERA ELENA DEL CARMEN 77
078.- JAIME MOREANO MARCO ANTONIO 78
079.- VELASCOVELASCO ANTONIO LEOPOLDO 79

MANZANASEIS

080.- CORDOVA GAMBOAALICIAELIZABETH 80
081.- CORDOVA GANMBOAROSAJANNINA 81
082.- RODRIGUEZ SALAZARMARIACLARA 82
083.- VINCESMARTINEZMARIETA 83
084.- GUANOPATINSILVALAURA ISOLINA 84
085.- ZAMBRANOBASANTES DINAALBA 85
086.- INGAGUANGA MARIASANTOS 86
087.- CAJlLEMA LEMACHE ROSA ELENA 87



Cooperativa de Vivienda
"MUSCULOS Y RIELES"

SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
- ECO Aprobado con acuerdo Ministerial NO 10535 - 6 de Febrero de 1968

Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso
088.- VELASCOPILLOELSA MARINA 88
089.- CORREA CRUZ EFRAIN BOLIVAR 89
090.- TOAQUlZACHICAIZAJUAN SEGUNDO 90
091.- TOAQUIZAOLALLALUIS ORLANDO 91
092.- TORRESRIOS ROSA MATILDE 92
093.- YANEZQUISIRUMBAYWALTER GERARDO 93
094.- VALENCIALALANGUIMARGOTH 94
095.- ORTIZ GALARZAYOLANDAPATRICIA 95
096.- TEJADA VALLECARMEN IRENE 96
097.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 97
098.- GUAMANYTIPANGUANOLUlŠGONZALO 98
099.- GUAMANICHICAIZALILIANAMARISOL 99
100.- CHICAlZAVILCACUNDOVICTORIAENRIQUETA 100
101.- GUAMANICHICAlZAMIRIANIRENE 101
102.- LASLUISAVELASCO NORMAARACELY 102
103.- TENORIOCHICAIZAMARIAANGELITA 103
104.- TENORIOCHICAIZAMARIAANA 104
105.- TORRESMARGARITACATALINA 105
106.- PEREZ ROMEROMARIATERESITA DE JESUS 106
107.- GUEVARA JOSE VALENTIN 107
108.- GAMBOAJACOME ALICIABEATRIZ 108
109.- TORRESPlNTOIRMAISIDORA 109
110.- TUBON OLGA MARIA 110

MANZANASIETE

111.- MONTACUSTODIOWILSON BLADIMIR 111
112.- SANGO QUIZALOGACHOJOSE MIGUEL ‡12
113.- SILVACHICAIZAMARIAETILVINA 113
114.- RIVERA RIVERAANGEL MESIAS 114
115.- SANCHEZ TUBON TERESA MARGARITA 115

116.- CHASI NIZASEGUNDOPEDROO 116
117.- GUALAROSARIO 117
118.- MAYORGALOPEZ LUISGONZALO 118
119.- TACURI DIAZLUISANTONIO 119
120.- BORJA PADILLAMANUELMESIAS 120



¿NM COoperativa de Vivienda
"MUSCULOS Y RIELES"

SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
(« 0 - Ecu Aprobado con acuerdo Ministerial N 10535 - 6 de Febrero de 1968

Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso
121.- GAROFALOPMEDRANOGLORIA LUSMILA 121

122.- GUAÑOVARGASSILVIATERESA 122
123.- GAMBOALUZMARIA 123
124.- JEREZ ALVAREZDELFA LUSMILA 124
125.- CHICAÑACHICAIZAROSA MARIA 125
126.- GRANDA TAMAYJESUS MANUEL 126
127.- SILVAALICIADE LOURDES 127
128.- PEREZ UREÑA MARCOANTONIO 128
129.- CANGUI CRUZHENRRY ORLANDO 129

MANZANAOCHO

130.- PINTAQUINCHE TOMAS 130
131.- PERDOMO CACHIPUNDOSEGIO ENRiQUE 131
132.- CASTILLOMORA LAURAMARINA 132
133.- ABATA ABATAMARIANATIVIDAD 133
134.- MINAGUAYAGUACHIJUANCARLOS 134
135.- PARREÑOBRITOLALYDELROCIO 135
136.- JURADOECHEVERRIA DENISSE POLETH 136
137.- SANCHEZTUBONJUUO CESAR 137
138.- SANCHEZ TUBON ZULEMADEL ROSARIO 138

MAN7.ANANUEVE

139.- LLUMITASIGNINASUNTASEGUNDOJUAN 139
140.- LOPEZPEREZMARIAELVIA 140
141.- CHUQUIZALAROSA ELEVIRA 141
142.- ALCARRAZROCHA BLANCAMARINA 142
143.- ROMERO PORRAS BLANCAPIEDAD 143
144.- QU1MBITASANGUCHOYOLANDAVERONICA 144
145.- ABRILVASQUEZCARMITAJOSEFINA 145

MANZANADIEZ

146.- PALLASCOZUÑIGACARLOSEDUARDO 146



p-, Cooperativa de Vivienda
"MUSCULOS Y RIELES"

SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
Ecu¢ Aprobado con acuerdo Ministerial N 10535 - 6 de Febrero de 1968

Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso
147.- TOCA LUISANTONIO 147
148.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 148
149.- VILLAREALVERA ARTUROEFRAIN 149
150.- CUEVA PINZON ISABELJOSEFINA 150
151.- GRANDA PALLANGOHILDAMARINA 151
152.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 152

153.- CORDOVA RODRIGUEZ MIRIANISABEL 153
154.- VASQUEZ TOAPANTAMILTONAGUSTIN 154
155.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 155
156.- SANTOSINSUASTIMARIAIRENE 156
157.- CANSIGNIABADILLOCLAUDINAESPERANZA 157
158.- YAMBAYYAMBAYCLAUDINA 158
159.- COOERATIVAMUSCULOSY RIELES 159
160.- LARCORODRIGUEZ JOSE DELFIN 160
161.- ARMASCANDOVICENTE 161
162.- GRANDA MORA SEGUNDO 162
163.- ESPIN GRANDA GABRIELA 163
164.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 164

165.- SILVAMARIAMERCEDES 165
166.- GRANDA PALLANGOGLORIA 166
167.- TITISUNTAMARIAJUDITH 167
168.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 168
169.- MACHADOPLA2A SARA VICTORIA 169
170.- PUCUJI TOAQUIZAEDGAR 170
171.- SANTOS ROBAUNO MARIABLANCA 171
172.- NACIMBABELTRAN LUZMARIA 172
173.- LITUMAZUIN BENJAMINUBORIO 173
174.- PORRASTENORIOLUZ MARIA 174
175.- GUEVARA MANGUAYJAIME BOLIVAR 175

MANZANAONCE

176.- PADILLABRITOROSA MATILDE 176
177.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 177
178.- PADILLABRITOROSA MATILDE 178
179.- VARGASBELTRAN NELLYGRAClELA 179



Cooperativa de Vivienda
"MUSCULOS Y RIELES"

SEGUNDA STAPA - SECTOR GUAMANI
- EC

Aprobado con acuerdo Ministerial N 10535 - 6 de Febrero de 1968
Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso

180.- VARGASBELTRANCECIBEL KATALINA 180
181.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 181
182.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 182
183.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELEyS 183
184.- OÑA GUAMANALISSON ESTEFANIA 184
185.- HUANCASANTOSISIDRO 185
186.- AUQUILLABROVOSEGUNDOLUCIO 186
187.- ARMIJOSSANCHEZ SANDRA DEL ROCIO 187
188.- GRANDA PALLANGOMIGUELANGEL 188
189.- CUENCA PACCHA SEGUNDOLAURO 189
190.- MENAMENAWILLIAMEFRAIN 190
191.- BOLAÑOSESTUPlÑANJOSE HUMBERTO 191
192.- GUANOTASIGCAlZAJORGE ENRIQUE 192

MANZANADOCE

193.- MOGROBEJOABRILSILVAELIZABETH 193
194.- MOGROBEJOABRILSONIA KARINA 194
195.- MOGROBEJOABRIL DIANAPAMELA 195
196.- ABRILVASQUEZROSA OLIMPlA 196

MANZANATRECE
197.- BASTIDAALDAZOMARULPIANO 197
198.- TOAPANTA INTEMANUELMARIA 198
199.- PASTUÑA MANCEROMARGOTH GUADALUPE 199
200.- PASTUÑA MANCEROLUISALFREDO 200
201.- LALANGUIMENDEZ MARIAAGRIPINA 201
202.- CHANCUSIG CHUQUILLADELIAMARINA 202
203.- OOOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 203
204.- VARGAS BELTRANFANNYYOLANDA 204
205.- VARGASBELTRANWILSON MANUEL 205
206.- TUBON GERVACIOMONICAALEXANORA 206
207.- DUCHI ESPINOZAVICENTEGEOVAN¥ 207
208.- TOCTE DEFAZMANUELSEGUNDO 208



Cooperativa de Vivienda
"MÚSCULOS Y RIELES"

SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
- ECO Aprobado con acuerdo Ministerial N 10535 - 6 de Febrero de 1968

Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso

MANZANACATORCE

209.- MANOSALVASBUITRON MARCOSANTIAGO 209
210.- ZAPATAGUANOPATINWALTERFABIAN 210
211.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 211
212.- ILLAPALEMAANGEL OSWALDO 212
213.- PANATASEGUNDOMANUEL 213
214.- NARANJORIOS ERNESTO 214
215.- PEREZ YANGOLVICENTE PEDRO 215
216,- CHACHA CHACHA JAlME ALONSO 216
217.- NARANJORIOSVICENTEFERNANDO 217
218.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELES 218
219.- MEDINAFULVIOOLIDON 219
220.- NARANJOPAREDESMARIALOURDES 220
221.- PILICITACHICAl2A MARIAEUGENIA 221
222.- ROSEROJORGE ANIBAL 222
223.- LOVATOTOAQUIZANESTOR ANIBAL 223
224.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 224
225.- GUSNAYILVISJOSE MARIA 225
226.- YUQUILEMAMINTOMIGUEL 226
227.- COOPERATIVA MUSCULOSYRiliE 227
228,- ALTAMIRANOVACAMARIAJOSEFIN 228
229.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELE$ 229
230.- TORRESANO SANCHEZ MARCO AUREUO 230
231.- VELOZ ORDOÑEZ MARTHACECILIA 231

MANZANAQUINCE

232.- NAJERA PAGUAYJOSE CORNELIO 232
233.- CAlZAGUANOFERNANDEZ SANTIAGO 233
234.- T0NATOTOAPAgTA MARIAALEXANDRA 234
235.- TONATOUNAPUCHA SEGUNDOGABÑIL 235
236.- CEPEDA ANILEMÀROSARIO 236

237.- COQUE COQUE SEGUNDOABELARDO 237
238.- VALLEJOCESARGUILLERMO 238
239.- CHICAIZALEMAMARIACARMEN 239
240.- BUSTILLOSGUERREROMONICAPATRICIA 240



pgNDA COoperativa de Vivienda

\ "MUSCULOS Y RIELES"
o ,

"" Ñ SEGUNDA lETAPA- SECTOR GUAMANI

-

ECUAp0 Aprobadocon acuerdoMinisterialN° 10535 - 6 de Febrerode 1968
Terreno de la Cooperativa:OficinaCasaBarrial TercerPiso

241.- ALVARESLANDETAEDGAR LEONARDO 241
242.- BADILLOJARA XIMENAELIZABETH 242
243.- CHACHA LEMACHE FLORENCIOHERMOGENES 243
244.- CHICAlZAMANUELANTONIO 244
245.- QUINATOABADILLOJOSE VICENTE 245
246.-. DIAZYAGUANAEMILIA 246
247.- VALDIVIEZOCABEZASLUISALFREDO 247
248.- GANCINOAZOGUEZ ELSA NOEMI 248
249.- \ZACHICAIZAMANUELMARIA 249
250.- CUNALATACOQUE SEGUNDOGUlbLERMO 250
251.- CRIOLLOAGUIRREMARCIAPATRICIA 251

MANZANADI EZY SEIS

252.- IZAQUtNATOAANIBALWILCHER 252
253.- CORALCEVALLOSCARLOSORLANDO 253
254.- SALAZARPARREÑOWASlHNGTONGUALBERTO 254
255.- CRUZANDRESEPIFANIO 265
256.- PAVONMOROOHOJOSE ANIBAL 256
257.- CAGUANAGUZMANMANUELCRUZ 257
258.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELE 268
259.- CAJOORTlZGREGORIO $59
260.- AUCANCELA BAÑAJUAN 260
261.- VILLAMAGUA\ RANJOLUZ 261
262.- LLUWIIQUINÇ3ALORENZO ,262

263.- Ÿ AÝÏ E2 196A A ROSA 263

MANZAl

264.- CHAUCA VELLEGASJÜANelBE emess 264
265.- CORDONES MEJIACESAR HUMBERTO 265
266.- QUINTE YUNGAN JORGE HUMBERTO 266
267.- AVALOSGANCINOWILSON GILBERTO 267
268.- INCA ROBALINOCELSO HUMBERTO 268
269.- DIZLARGONANCYEMERITA 269
270.- TAPIA BAUTISTA JOSE GONZALO 270
271.- HUEBLAGUZMANAURELIO 271
272.- TORRESBENTURA DINAMARIA 272



Cooperativa de Vivienda
"MÚSCULOS Y RIELES"

SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
- ECOp0 Aprobado con acuerdo Ministerial N 10535 - 6 de Febrero de 1968

Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso
273.- PROCELBORJA LUISMARCELO 273

274.- PILCOJANETA MARIAROSA 274
275.- PROAÑOHERRERA GLORIA BEATRIZ 275
276.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 276
277.- ARIASCARRERA MARCOARNULFO 277
278.- CHANGOMAISANCHEAGEL EUECER 278
279.- CHICAIZAVILCACUNDOCARLOS 279
280.- TOCTE DEFAZLUISGONZALO 280
281.- DIZCARMEN 281
282.- CUICHAN CANDOBLANCANANCY 282
283 - TOAQUIZAQUINAUPA RICARDO 283
284.- OÑA ALMEIDAELSALUCIA 284
285.- TOALOMBOSILVASEGUNDOANGEL 285
286.- MORENOVILLAGOMEZJOSE JULIO 286

MANZANADIEZYOCHO

287.- OOOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 287
288.- YAGUANATANDAZOMONICAGISELLE 288
289.- OOOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 289
290.- REYEZAMPARITOLUZAMPARITQ 290
291.- QUEZADA PONCE GRAClELA MARGARITA 291
292.- GAMBOAJACOME VICTOR RAFAEL 292
293.- CAlZAVALENZUELAPEDRO PABLO 293
294.- CASCOMARIADOLORES 294
295.- GUAMANLEMAJESUS NOLBERTO 295
296.- ORTIZ BONILLAMARJORIE JANELA 296

297.- SEVILLAMlÑAGLADYSESTHER 297
298.- ALMAGROSANI ADRIANADEL PILAR 298
299.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 299
300.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 300
301.- JIMENEZLEON FRANCISCOGERMAN 301



Cooperativa de Vivienda
! . - "MUSCULOS Y RIELES"

SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
-

ECOggo Aprobado con acuerdo Ministerial No 10535 - 6 de Febrero de 1968
Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso

MANZANADIEZY NUEVE

302.- NARVAEZCLAUDIOXIMENAALEXANDRA 302
303.- CASA VIRACOCHASEGUNDOFRANCISCO 303
304.- LEMACHICAIZALUISESTUARDO 304
305.- NARVAEZVILLAMAGUAROSA ELVIRA 305
306.- LLANGARIBEJARANOSEGUNDOGERARDO 306
307.- NUÑEZ QUISHPE LUISFERNANDO 307
308.- NUÑEZ CARRASCOJUUO MEDARDO 308
309.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELES 309
310.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELES 310
311.- CASA TOAPANTAFREDDY FFRANCISCO 311
312.- MONTESDEOCA ORTEGA ELSA PfEDAD 312

MANZANAVEINTE

313.- OÑA GUANOQUIZAJORGE MANUEL 313
314.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 314
315.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 315
316.- VILLACISCARAVAJALMIRIAMDEL ROClO 316
317.- COQPERATIVA MUSCULOSY RIELES 317
318.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 318
319.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELES 319
320.- COOPERATIVAMUSCULOSY RIELES 320
321.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 321
322.- CARRERA SUAREZ MARGARITALOURDES 322
323.- COROTENESACA LUZ MARIA 323
324.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 324
325.- LALANGUIMEDINAFULB1ADEL CISNE 325
326.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 326
327.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 327
328.- CUENCA CARANQUIJUAN ABEL 328
329.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELES 329
330.- YUQUILEMAGUSÑAY FRANCISCO 330
331.- CHAVEZ BERRESUATA JACINTOELIAS 331
332.- YUCAILLALOPEZ EVELYNYOLANDA 332
333.- YUCAILLALOPEZ JANNETH PATRICIA 333



¿•• Cooperativa de Vivienda
i . . "MUSCULOS Y RIELES"
OS ' ' ? SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI

**/70
-

ECOgo Aprobado con acuerdo Ministerial N 10535 - 6 de Febrero de 1968
Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso

MANZANAVENTE Y UNO

334.- CHICAIZAVILCACUNDOLUIS GALO 334
335.- CASTILLOCAMACHOHECTOR FABIAN 335
336.- CHICAIZAVILCACUNDOMERCEDESROGELIA 336

337.- CHICAIZAVILCACUNDOSEGUNDOANTONIO 337
338.- TIPAN HERRERALUlSHERNAN 338
339.- SAQUICELA LOPEZ HUGOALFREDO 339
340.- NAVARROCALVOPIÑAJULIOCESAR 340
341.- FONSECA ALVAREZRUTH MARISOL 341
342.- MAYORGALOPEZ JUAN AGUSTIN 342
343.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 343
344.- BALCAZARMIGUELANGEL 344
345.- LOPEZCASAÑAS CARMEN 345
346.- GOMEZQUILCA NILOORLANDO 346
347.- GUACAPlÑAARROBA LUISEDUARDO 347
348.- CASA CHIMBOLEMAJUAN CARLOS 348
349.- ARMlJOSSANCHEZGLADYSJUDIÏH 349
350.- REDROVAN JIMENEZJUAN ANTONIO 350
351.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 351
352.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 352
353.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 353
354.- BOLLOCUSQUILLOANGEL GUSTAVO 354

MANZANAVEINTEY DOS

355.- TONATOQUISHPENORMA PIEDAD 355
356.- MOPOSITA GUALPA MARCELO 356
357.- PILCOPILAMiGUELANGEL 357
358.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 358
359.- CUENCA MOROCHO ALEXANDER RODRIGO 359
360.- PACASCARRILLONELSON JAVIER 360
361.- CARRILLOMORENOGLADYSBEATRIZ 361
362.- ROBALINOVEGA GLORIA SOLEDAD 362
363.- LEON SANCHEZ MARIANAFELICIA 363
364.- TOASA REISANCHOLUIS HUMBERTO 364
365.- BAUTISTAGUAYASAMINWILLIAMS 365



p-o Cooperativa de Vivienda
! - "MUSCULOS Y RIELES"

o
' ' ? SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI

9tqfo-Ecup Aprobado con acuerdo Ministerial N 10535 - 6 de Febrero de 1968
Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso

366.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 366
367.- LEMAALTAMIRANOSAUL 367
368.- RIOSJIMENEZ JULIO ALFONSO 368
369.- CUICHAN QUlMBIULCOJUANA ESTHER 369
370.- GUAYASAMINCHINPANTASIGMARIAMAGDA 370
371.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 371

MANZANAVEINTEY TRES

372.- VALLESRODRIGUEZ AYSHA NICOLE 372
373.- ZUMBASANGUAY MARIAANGELA 373

MANZANAVEINTE Y CUATRO

374.- GOMEZ QUILCA MARCOTULIO 374
375.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 375
376.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 376
377.- GOMEZ ALBUJA PEDROMANUEL 377
378.- BERREZUETA SARAGUROANA FLORENGIA 3¯/8

379.- BERREZUETA SARAGUROSEGUNDORÒLENDIO 379
380.- GONZALEZ CABRERA GLADYSESPERANZA 380
381.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 381
382.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 382
383.- MONTENEGROMONTENEGROMAXIMINO 383
384.- BASANTESROCHA JOSE MANUEL 384

385.- RIASCOSPITACUAR JUAN EVANGELISTA 385
386.- PALOMO BARAJAJOSE ELEJANDRO 386
387.- TENORIO TONATOLUCRECIA 387
388.- CASTILLOGUAYLLAZACAMARIALUISA 388
389.- RUBIOSIGUI MARIADIGNA 389
390.- PAREDESPUCA HECTOR RAUL 390
391.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 391
392.- VEGA ESCOBAR HUGOALBERTO 392



Cooperativa de Vivienda
! . ; "MUSCULOS Y RIELES"
% ' ' ? SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI

- ECUp Aprobado con acuerdo Ministerial No 10535 - 6 de Febrero de 1968
Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso

MANZANAVEINTE Y CINCO

393.- LESCANOCASA NANCYMARGOTH 393
394.- ROSERO MORALESROBERT ARTURO 394
395.- CARCHIPULIA CARCHIPULIA ROSA MATILDE 395
396.- MENACARRILLOEDUARDOHUMBERTO 396
397.- SUAREZ VILLAGOMEZMAUROGERMAN 397
398.- PINOSGAIBORHUMBERTOMARCELO 398
399.- COMASICINJAYOROClODELPILAR 399

MANZANAVEINTEY SEIS

400.- VASQUEZ PRUNA MARIALUCINDA 400
401.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 401
402.- PILAQUINGAJAQUI MARIANADE JESUS 402
403.- CUYOCHISIN FRANCISCO 403
404.- CUYOPAZTUÑAOLMEDOHUGO 404
405.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 405
406.- OOOPERATIVA MUSCULOS¥ RIELES 406
407.- CUENCA MOROCHOMARIAROSA 407
408.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 408
409.- CASA MODELODE LACOOPERATIVA 409
410.- MORALES RIVERA MARIAANGELICA 410
411.- ROMEROESTRELLA FABIAN 411
412.- ALOMOTOQUINATOASEGUNDO 412
413.- MONTACHANAGUATZACARMEN AMELIA 413
414.- JAYA BAUTISTAMIGUELANGEL 414
415.- CHIPUGSI ESCOBAR BEATRIZ 415
416.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 416
417.- CELORIOMONICAJENNY 417
418.- PAREDESYUPANGUIJOSE EMILIANO 418
419.- PAREDES CHASIPANTA LEONIDAS 419
420.- LOVATOPROAÑOMARIAENCARNAC10N 420
421.- JARAMILLOPAZMlÑOFLORA YOLANDA 421
422.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 422
423.- CACHUPUD PINTAGJOSE ELIAS 423
424.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 424
425.- LEMACARPIOMARIAGLORIA 425
426.- PILCOMOROCHOJOSE 426
427.- CACUANGOINGA LUISRUBEN 427



M COoperativa de Vivienda
"MUSCULOS Y RIELES"

SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
(tyd-Ecu ‡ Aprobado con acuerdo Ministerial N 10535 - 6 de Febrero de 1968

Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso

MANZANAVEINTEY SIETE

428.- CHACHAPOYAGUANOLUISA NANCYJANETH 428
429.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 429
430.- TOTOY GRANIZOJORGE HUMBERTO 430
431.- CAJIAS PUCO JOSE DAVID 431
432.- COBO GUALICATARAUL ENRIQUE 432
433.- QUINALOASINCHESEGUNDOMAXIMIDANO 433
434.- MORA PINTAGJOSE MANUEL 434
435.- CHANGOLUIZACAlZAPAZTODEi..lAHERMITA 435
436.- VEGA GARCIA MARTHAESPERANZA 436
437.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 437
438.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 438
439.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 439
440.- SILVAJUAN CARLOS 440
441.- AIMACAÑACHUQUILLAWELTER OSBALDO 441
442.- COOPERATIVA MUSCULOS¥ RIELES 442
443.- ELIZALDEZHINGREEDGARHUGO 443
444.- CAlZACAlZA ENMA BEATRIZ 444
445.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 445
446.- GUARANDAQUINDIGALLIESPIRITU 446
447.- QUINDIGALLICAILLAGUAMARIAJUANA 447
448.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 448
449.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 449
450.- COOPERATIVA MUSCULOSY lìIELES 450
451.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 451
452.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 452
453.- INGACUVI FELICIANA 453
454.- CACUANGOINGAKEVINFERNANDO 454
455.- CACUANGOINGAHENRY EDISON 455
456.- INGACUVIALEJANDRO 456
457.- INGACUVI LAURA 457
458.- LIMA CAMPOVERDE GINAVICTORIA 458
459.- SILVACHICAlZASEGUNDOGONZALO 459
460.- SILVALILIAMARGOTH DEL ROSAR10 460
461.- CHACHA TELCAN JAIME OSBALDO 461
462.- TERAN PEREZ EDGAR VINICIO 462
463.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 463
464.- BRAVOESPINOZA JHIMMYBOLIVAR 464
465.- BRAVOESPINOSA JASSON EDUARDO 465
466.- PARRA MARIAGUILLERMINA 466
467.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 467



Cooperativa de Vivienda
"MÚSCULOS Y RIELES"

SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
- ECU 0 Aprobado con acuerdo Ministerial No 10535 - 6 de Febrero de 1968

Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso
468.- YUQUILEMAIGLLONMIGUEL 468
469.- GUILLEN MARIA 469

MANZANAVEINTEY OCHO

470.- GUAILLARIOSSEGUNDOJOSE 470
471.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 471
472.- CORDONES MONTENEGROAIDAMARIA 472
473.- CORDONESMESIAS LUIS ALFONSO 473
474.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 474
475.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 475
476.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELES 476
477.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 477
478.- PUNGAÑA MONTEROELADIONAPOLEON 478
479.- BOLAÑOSMONTALVOROSARIOMARGARITA 479
480.- BOLAÑOSMONTALVOMARIAEUGENIA 480
481.- JIMENEZ TOBARSUSAN PAOLA 481
482.- OCAMPOMELENDESMARIACLOTILDE 482
483.- ARIASCARRERA GONZALOAMILCAR 483
484.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 484
485.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 485
486.- GUANOLUISAVELASCOMARCELOEFRAIN 486
487.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 487
488.- CHAVEZ ORELLANA ROSA CECILIA 488
489.- GUERREROBRIONESJUAN CARLOS 489
490.- CALDERONARCOS LAURAMARIANA 490
491.- PAUCAR SUQUILLOMARIATRANSITO 491
492.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELES 492
493.- BUENAÑO CHISAGUANO DIEGO ARMANDO 493
494.- CHISAGUANOLEON SOLEDAD DEL CISNE 494
495.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 495
496.- PEREZ GUZMANMARIAMANUELA 496
497.- COOPERATIVAMUSCULOSY RIELES 497
498.- TIPAN VASQUEZ CRISTINAJOSETH 498
499.- VASQUEZLEMALUISGONZALO 499

598

MANZANAVEINTEY NUEVE

500.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 500
501.- CHIPUXI ESCOBAR LUISFERNANDO 501

COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES
502.- PRUNA MONTENEGROELSA DOLORES 502



Cooperativa de Vivienda
"MUSCULOS Y RIELES"

SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
- ECup Aprobado con acuerdo Ministerial N 10535 - 6 de Febrero de 1968

Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso
503.- CHINLLEVACANCELALUZAURORA 50Š
504.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 504
505.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 505
506.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 506
507.- BENITEZ CAJAMARCAJOSE ANGEL 507
508.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 508
509.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 509
510.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 510
511.- PINEDA YANEZAIDAELENA 511
512.- ILER ZAPATAZOILAMARIA 512
513.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 513
514.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 514
515.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELES 515
516.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 516
517.- UGSHA CUYO CESAR 517
518.- UMAJINGACRESPO MANUEL 518
519.- ROMEROLIG1AAMPARO 519
520.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 520
521.- COOPERATIVA ivlUSCULOSY RIELES 521
522.- SANGACHA SANGACHA ENMA ROSALVA 522
523.- CQQPERATIVA MUSCULOSY RIELES 523

MANZANATREINTA

524.- NASNER MORA RUTH ELENA 524
525.- SICHIGUANO BENITEZ LUISGUSTAVO 525
526.- DELGADOPESANTESROSA ALEGRIA 526
527.- GUERRA FLOREASNANCYMARIELA 527
528.- ARCOSCASTILLOROMEL FRANCISCO 528
529.- PROAÑO ALVAREZLUISALBERTO 529
530.- PAZMlÑOMONARANGEL SELIO 530
531.- CACERESOCHOA ANAMARIA 531

MANZANATREINTAY UNO

532.- ACOSTA ALBANHECTOR GUSTAVO 532
533.- PROCEL TELLO MARIAELVIA 533
534.- SANDALAPILCOJOSEFINA 534
535.- PILCOSANDALAMARIAROSA 535
536.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 536
537.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 537



ENM COoperativa de Vivienda
"MUSCULOS Y RIELES"

SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
- ECO Aprobado con acuerdo Ministerial N 10535 - 6 de Febrero de 1968

Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso

MANZANATREINTAY DOS

538.- MACATOCAlZAALONSOEFRAIN 538
539.- PILCOSANDALATOMASA 539
540.- CUNUHAYTENORIOJUAN ALFONSO 540
541.- MADRIDIZQUIERDOFABIANEDUARDO 541
542.- NERO CANDO MARIBELNARCISA 542

MANZANATREINTAY TRES

543.- COOPERATIVA MUSCULOSYB RIELES 543
544.- COOPERATIVA MUSCULOSYB RIELES 544
545.- COOPERATIVA MUSCULOSYB RIELES 545
546.- ORTEGA GARCIA MARIADOLORES 546
547.- HERNANDEZ REASCOSLUIS ANTONIO 547
548.- MONDOZAVICENTE SALUSTINO 548
549.- COOPERATIVA MUSCULOS YBNI¾tES 549
550.- CANDOSINGOLUISVICENTE 550
551.- COOPERATIVA MUSCULOSYSRIELES 551

MANZANATREINTAY CUATRO

552.- MONTESSORIA ELSA MARIA 552
553.- ACOSTAYANEZAIDAGENOVEVA 553
554.- ACOSTA YANEZ ELVIAELIZABETH 554
555.- ORTEGA GARCIA EMILIO 555
556.- CHACHA PUMA MANUEL 556
557.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 557

558.- GALLEGOS PAZMIÑOSEGUNDO AGUSTIN 558
559.- GUAMIALAMAGPAGUAYJOSE LUIS 559
560.- TOTOY PACALLASEGUNDOANDRES 560



Cooperativa de Vivienda
"MUSCULOS Y RIELES"

SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
- ECO O Aprobado con acuerdo Ministerial No 10535 - 6 de Febrero de 1968

Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso

MANZANATREINTAY CINCO

561.- CASA TOAPANTASEGUNDOVICTOR 561
562.- GARCIA PINANJOTA MARIATRANSITO 562
563.- COOPERATIVAMUSCULOSY RIELES 563
564.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 564
565.- GUALACHILLAGANAJOSE ANTONIO 565
566.- ANDRADEVILLASISNANCYMARISOL 566

MANZANATREINTAY SEIS

567.- BASTIDASALDASGALOEFRAIN 567
568.- GALANCARTUCHE ROBERT PAUL 568
569.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 569
570.- COOPERATIVA MUSCtJLOS Y RIELES 570
571.- QUILCANILONOLBERTO 571
572.- CHUROCHULCA JOSE GONZALO 572

MANZANATREINTAY SIETE

573.- COOPERATIVA MUSCULÒSŸ RIELES 573
574.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 574
575.- ACOSTA YANEZCESAR AGUSTO 575
576.- PALAQUlBAYlNGA MARIANADE JESUS 576
577.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 577
578.- BASTIDASALDAS BLANCABEATRIZ 578
579.- HERNANDEZREASCOSJOSE GABRIEL 579
580.- QUISHPENAGUAMARIASUSANA 580
581.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 581
582.- USCA DAVILAGRACE STEFANIA 582
583.- CORONADOCASCOAIDAMARIA 583
584.- TOTOY NILVESEGUNDOVICTOR 584

MANZANATREINTAY OCHO

585.- CEVALLOS CHIRIBOGA MOISESISAIAS 585
586.- ORTEGA GARCIA JUAQUIN 586



Cooperativa de Vivienda
f . -- "MUSCULOS Y RIELES"

o
' ? SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI

-

ECugo Aprobado con acuerdo Ministerial N 10535 - 6 de Febrero de 1968
Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso

587.- TELLOCONDORALEXANDERFRANCISCO 587
588.- MESIASBONILLAHOMERO 588
589.- JACOME TOAQUlZAJOSE JULIO 589
590.- BERRONES ARRIETAOSWALDOERQUlMER 590
591.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 591
592.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 592

593.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 593
594.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 594
595.- COOPERATIVA MUSCULQSY RIELES 595
596.- OCHOA RODRIGUEZ ISAURA GERALDINA 596

MANZANATREINTAY NUEVE

597.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 597
598.- ARMIJOSSANCHEZ MERCEDESJEANETTE 598
599.- TOALOMBOSHIGUI JOSE ENRIQUE 599
600.- ORTEGA GARCIA SIMON 600
601.- SINGO PILAMARIAMATILDE 601
602.- GUACHAMINSINGOVICTOR HUGO 602

MANZANACUARENTA

603.- ROCANA VARGASJOSE PEDRO 603
604.- JUMBOGOMEZBELISARIO 604
605.- YUCAILLALOPEZELIZABETHMARCIA 605
606.- COOPERTAIVAMUSCULOSY RIELES 606

MANZANACUARENTA Y UNO

607.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 607
608.- SIMBAÑABRIONE NORMA MERCEDES 608
609.- SIMBAÑAGUARQUILLADORALISALOURDES 609
610.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 610



Cooperativa de Vivienda
"MUSCULOS Y RIELES"

S ' SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
- Ecu O Aprobado con acuerdo Ministerial No 10535 - 6 de Febrero de 1968

Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso
611.- BEDON GUANOQUISA BOLIVARFERNANDO 611
612.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 612
613.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 613
614.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 614
615.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 615
616.- ZHAGÑAYMARQUECHUROSA ADELINA 616
617.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 617
618.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 618

MANZANACUARENTA Y DOS

619.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELES 619
620.- COOPERATIVA MIJSCULOSY RIEÏ.ES 620
621.- JAYAATABALLOSEGUNDOLUIS 621
622.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 622
623.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 623
624.- BARZALLONELLYDALILA 624
625.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 625
626.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELES 626
627.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELES 627
628.- CO0PERATIVA MUSCULOSY RIELES 628
629.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 629
630.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 630
631.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 631

MANZANACUARENTA Y TRES

632.- COOPERATIVAMUSCULOSY RIELES 632
633.- OLIVOCAlZAJOSE LUIS 633
634.- IZATOAPANTAJOSE NESTOR 634
635.- PLAZARTECUMBAYMARIAVERONICA 635
636.- COOPERATIVA MUSCULQSY RIELES 636
637.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 637
638.- CAIZAMARTINEZONOFRE GIOVANY 638
639.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 639
640.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 640
641.- ACOSTA CASTILLOJORGE PATRICIO 641
642.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 642
643.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 643



Cooperativa de Vivienda
"MUSCULOS Y RIELES"

SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
;20

- Ecu
o Aprobado con acuerdo Ministerial No 10535 - 6 de Febrero de 1968

Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso

MANZANACUARENTA Y CUATRO

644.- COELLOVAIIDIVIEZOSEGUNDODAVID 644
645.- COOPERATIVAMUSCULOSY RIELES 645
646.- COOPERATIVAMUSCULOSY RIELES 646
647.- COOPERATIVAMUSCULOSY RIELES 647
648.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 648
649.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 649
650.- COOPERATIVA MUSCULOSY R1ELES 650
651.- CAIZALOZADAJULIOCESAR 651
652.- ALDASESPINOZA LIRIASOFIA 652
653.- AGUAYOAGUAZAMARIAAURORA 653
654.- CHANGOC0NLAGORODRIGOGERMAN 654
655.- COOPERATIVAMUSCULOSY RIELES 655

MANZANACUARENTAY CINCO

656.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 656
657.- COOPERATIVAMUSCULOSY RIELES 657
658.- COOPERATIVA MUSCULOSTRIELES 658
659.- COOPERATIVAMUSCULOSY RIELES 659
660.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 660
661.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 661
662.- TOAPANTABASANTES JIMENAALEXANDRA 662
663.- COOPERATIVAMtJSCULOSY RIELES 663
664.- GAMBOYLISUNTUNAMILTONPATRICIO 664
665.- CASA YUGCHA SEGUNDOIGNACIO 665
666.- SORIA HURTADOBLANCA $66
667.- REYES TRAVEZ ELISAAMPARO 667

MANZANACUARENTAY SEIS

668.- CARVAJAL LANDAZURIMARCIAADRIAN 668
669.- CARVAJALCARDENAS LUISFERNANDO 669
670.- CARVAJALCARDENASMARIAZENA 670



NMa, COOperativa de Vivienda
"MÚSCULOS Y RIELES"

SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
ik· Eculp0 Aprobado con acuerdo Ministerial No 10535 - 6 de Febrero de 1968

Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso

MANZANACUARENTA Y SIETE

671.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 671
672.- SUAREZ GARCIASONNIA MARIA 672
673.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 673
674.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 674
675.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 675



Cooperativa de Vivienda
"MÚSCULOS Y RIELES"

SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
- ECO p Aprobado con acuerdo Ministerial N 10535 - 6 de Febrero de 1968

Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso

MANZANACUARENTA Y OCHO

676.- CHINCHUÑAVIRACOCHACARMEN EMILIA 676
677.- HERRERA BALDACLARILDA 677
678.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 678
679.- TONATO SANDRA PATRICIA 679
680.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 680
681.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 681
682.- QUITOQUITOCLARA CECILIA 682
683.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 683
684.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 684
685.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 685
686.- COOPERATIVAMUSCULOSY RIELES 686
687.- PILLAJOQUILLUPANGUIMARIAAMALIA 687

MANZANACUARENTA YNUEVE

688.- JiMENEZ GAONAFLORENTINO 688
689.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELES 689
690.- JACOMEGUEVARA LESNIA KARINIA 690
691.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 691
692.- FALCON PEÑAFIEL MARIASOLEDAD 692
693.- GONZALEZ ROMERO CARLACAROLINA 693
694.- PROAÑO LUS URBANO 694
695.- COOPERATIVA DE VIVIENDAMUSCULOSY RIELES 695
696.- COOPERATIVA DE VIVIENDAMUSCULOSY RIELES 696
697.- CHICAIZACAASA LUIS ALFONSO 697
698.- COOPERATIVA DE VIVIENDAMUSCULOSY RIELES 698
699.- ALVAREZESPARZA PATRICIA PAULINA 699

MANZANACINCUENTA

700.- COOPERATIVA DE VIVlENDAMUSCULOSY RIELES 700
701.- COOPERATIVA DE VIVIENDAMUSCULOSY RIELES 701
702.- CASA YUGCHA SEGUNDO RAMON 702
703.- COOPERATIVA DE VIENDAMUSCULOY RIELES 703
704.- COOPERATIVA DE VIVIENDAMUSCULOS Y RIELES 704
705.- BEJARANOTOBAR BOLIVARAUGUSTO 705
706.- AGUIZATOAPANTA FREDDY MARCELO 706



Cooperativa de Vivienda
! . . "MUSCULOS Y RIELES"
S ' ? SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI

-

ECupo Aprobado con acuerdo Ministerial N 10535 - 6 de Febrero de 1968
Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso

107.- AYUUUINA AGUAYU MARIA Nil-Vl-5 7Ò7
708.- COOPERATIVA DE VIVIENDAMUSCULOSY RIELES 708
709.- ERAZO CALDERON MIGUEL ANGEL 709
710.- ERAZOCALDERON EDISSON GERMAN 710
711.- MOROCHOJUAN VICENTE 711

MANZANACINCUENTA Y UNO

712.- GUERREROAGUILARMIGUELANGEL 712
713.- GARY BARAHONAGOMEZ 713
714.- YUNGAN RUMIPAMBAJOSE PASCUAL 714
715.- PADILLA CRIOLLOJOSE CARLOS 715
716.- COOPERATIVA DE VIVIENDAMUSCULOSY RIELES 716
717.- JAEN DOLORES MARIA 717
718.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 718
719.- COOPERATIVAMUSCULOSY RIELES 719
720.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 720
721.- PUCHA TENELEMAMANUEL 721
722.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELES 722
723.- SOTOERASARTEMIO RICARDO 723

MANZANACINCUENTAY DOS

724.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 724
725.- ZAVALACANDONESTOR 725
726.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 726
727.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 727
728.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 728
729.- HIDALGOBRAVORUTHISABEL 729
730.- PUENTECHAVEZNURY ELENA 730

MANZANACINCUENTAY TRES

731.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 731
732.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 732
733.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 733
734.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 734
735.- ESCOBAR FRANCISCOANIBAL 735
736.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 736
737.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 737



Cooperativa de Vivienda
"MUSCULOS Y RIELES"

SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
- ECO O Aprobado con acuerdo Ministerial No 10535 - 6 de Febrero de 1968

Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso
738.- GUANANGA ARMANUU TAS

MANZANACINCUENTA Y CUATRO

739.- GODOY SANTIN NELLYPATRICIA 739
740.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 740
741.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 741
742.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 742
743.- GUAMANCARRILLOHERNAN BOUVAR · 743
744.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 744
745.- GUERRA FLORESUNDA KARINA 745
746.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELES 746
747.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 747
748.- DALGOUQUILLASFIDEL RENATO 748
749.- JUNA CHICHUÑACHRISTIAN FERNANDO 749
750.- CHINCHUÑAVIRACOCHA BLANCAAURORA 750

MANZANACINCUENTA Y CINCO

751.- MENSIASGALARZAMONICATRINIDAD 751
752.- REINA LUNAOLIVIAGERMANIA 752
753.- MONTENEGROMANTILLALUISARMANDO 753
754.- MONTENEGROPALACIOS ALEXJAMIL 754
755.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELES 755
756.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 756
757.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 757
758.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 758
759.- TERAN GUDiÑOCONSUELO MARGARITA 759
760.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 760
761.- COLIMBAJAIME MARCELO 761
762.- ESTRELLA JACOMECESAR FRANCISCO 762

MAZANACINCUENTAY SEIS

763.- GONZALEZ TANDAZOYOLANDAROSARIO 763
764.- ILER ZAPATAMARIAROSARIO 764
765.- TOAPATAVARGAS MAYRAELIZABETH 765
766.- VARGASLUZVICTORIA 766
767.- TINOCO VARGAS LIDAALBERTINA 767
768.- VELASTEGUI MENA HAYDEPATRICIA 768
769.- ORTEGA GARCIAABELARDO 769
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//0.- GUENRA I-LURI-b JAUUUt-LINI- ELIZ.AtSEI H 770
771.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 771
772.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 772
773.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELES 773
774.- SARANGOJUMBOLUISALFREDO 774

MANZANACINCUETA Y SIETE

775.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELES 775
776.- CAIZALOPEZPIEDADCRISTINA 776
777.-.- CAIZALOPEZ KARINACARLOTA 777
778.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 778
779.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 779
780.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 780
781.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 781
782.- COOPERATIVAMUSCULOSY RIELES 782
783.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 783
784.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 784
785.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 785
786.- MALLITASIGALMACHIMARCOANTONIO 786

MANZANACINCUENTA Y OCHO

787.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 787
788.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 788
789.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELES 789
790.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 790
791.- PAEZRIVADENIERACECILIA 791
792.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 792
793.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 793
794.- COOPERATIVAMUSCULOSYRIELES 794

MANZANACINCUENTAY NUEVE

795.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELES 795
796.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 796
797.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 797
798.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 798
799.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 799
800.- EHCHEVERRIA VACA MARIAELENA 800



Cooperativa de Vivienda
"MUSCULOS Y RIELES"

SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
trik

- ECO Aprobado con acuerdo Ministerial N 10535 - 6 de Febrero de 1968
Terreno de la Cooperativa: Oficina Casa Barrial Tercer Piso

801.- GUUPERA I IVA MUSUULUS Y Nit-LES 50 |
802.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 802

MANZANA SESENTA

803.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 803
804.- RONQUILLOENRIQUEZ LUISGONZALO 804
805.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 805
806.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 806
807.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 807
808.- QUINGA QUILLAGOJOSE LEONARDO 808
809.- HEREDIA BUENAÑOJAIME EDUARDO 809
810.- VEGA CHICAlZAMARIAMARGARITA 810
811.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 811
812.- PROAÑOTIBANMARIAMELIDA 812
813.- LICUYVARGASDAVIDSILVERIO 813
814.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 814

MANZANASESENTA Y UNO

815.- LASINQUlZATIPAN SEGUNDO MANUEL 815
816.- CHAVEZ ANGEL AURELIO 816
817.- NEGRETECHACHA MARIAELENA 817
818.- CHANGAQUISHPE PEDROANtVAL 818
819.- BRAVOSARANGOPIEDAD DEL CARMEN 819
820.- JAQUILEMA: SOQUE LUISENRIQUE 820
821.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 821
822.- CHANDITORRESLUISEDUARDO 822
823.- SOCASI HAROSUSANASOLEDAD 823
824.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 824
825.- INGACIVIMANUEL 825
826.- VEGA VEGA JOSE LEONIDAS 826

MANZANASESENTA Y DOS

827.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 827
828.- CAMPAÑAMONTENEGRO ZENAIDATEREZA 828
829.- SOCASI VELASCOJOSE MIGUEL 829
830.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 830
831.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 831



p- Cooperativa de Vivienda
"MUSCULOS Y RIELES"

SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
- ECO Aprobado con acuerdo Ministerial N 10535 - 6 de Febrero de 1968
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832.- GUUPt-NA IIVA MUUUULUS Y NitLtd $$Ž
833.- YANCHATIPANLASLUISADELIA 833
834.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 834
835.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 835
836.- ARANDA LUCIOMARIAPIEDAD 836
837.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 837
838.- NEGRETE NANUELCESAR 838

MANZANASESENTA Y TRES

839.- COOPERATIVA MUSQULOSYRIELES 839
840.- ALCOCER RUMIPAMBAJOSE 840
841.- QUINGA PERENGUEZ MARITZACUMANDA 841
842.- MORALESNACIMBAPAULINAJENNY 842
843.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 843
844.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 844
845.- MORAMONTERNEGROWASHNGTON MAXIMINO 845
846.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 846
847.- CASA JAMISEGUNDOIBAN 847
848.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 848
849.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 849
850.- COOPERATIVAMUSCULOSYRIELES 850

MANZANASESENTA Y CUATRO

851.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 851
852.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 852
853.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELES 853
854.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 854
855.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 855
856.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 856
857.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 857
858.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 858
859.- COOPERATIVAMUSCULOSY RIELES 859

MANZANASESENTA Y CINCO

860.- TOAPANTACOQUE HECTROFERNANDO 860
861.- ZUÑIGA RECALDE TATIANASOCORRO 861
862.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELES 862
863.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 863
864.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 864



y- Cooperativa de Vivienda
"MÚSCULOS Y RIELES"

SEGUNDA ETAPA - SECTOR GUAMANI
-

ECUgo Aprobado con acuerdo Ministerial No 10535 - 6 de Febrero de 1968
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865.- COUPt-NA IIVA MUSUULUS Y NIELtd 666
866.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 866
867.- CHITOLLALLICOJHOANA ALEXANDRA 867
868.- VALLADARESANDRADE MARIATERESA 868

MANZANASESENTA Y SIES

869.- PUENTE CHAVEZMARIAELIZABETH 869
870.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 870
871.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 871
872.- MUÑUZ PILAJORGE 872
873.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 873
874.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 874
875.- GUALAMAGDALENA 875
876.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 876
877.- COOPERATIVAMUSCULOSY RIELES 877
878.- QUINTANAZAPATAGRIMANEZACONCEPCION 878
879.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 879
880.- PAREDES CHASIPANTA JOSE GONZALO 880

MANZANASESETA Y SIETE

881.- COPERATIVA MUSCULOSY RIELES 881
882.- COPERATIVA MUSCULOSY RIELES 882
883.- PINEDA YANEZ LIGIAESTHELA 883
884.- COPERATIVAMUSCULOSY RIELES 884
885.- GARCIATRUJlLLOEDISON MARCELO 885
886.- CONGACHA TOAPANTA MARIANATIVIDAD 886
887.- CEVALLOSROMEROSEGUNDOALEJANDRO 887
888.- COOPERATIVAMUSCULOSY RIELES 888
889.- SILVAANGELALBERTO 889
890.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 890
891.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 891
892.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 892

MANZANASESENTA Y OCHO

893.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 893
894.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 893
895.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 895



pgNM% COoperativa de Vivienda
"MUSCULOS Y RIELES"
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-
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896,.- COOPERA IIVA MUSUULUS Y NibLt-6 ŠŠŠ
897.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 897
898.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 898
899.- NAVASPEZANTE DANIELVINICIO 898
900.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 900
901.- QUIMBlULCOCESAR HUMBERTO 901
902.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 902

MANZANASESENTA Y NUEVE

903.- COOPERATIVA MUSCULOS Y RIELS 903
904.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELS 904
905.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELS 905
906.- BRAVOSANTILLABEATRIZ 906

MANZANASETENTA

907.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 907
908.- COOPERATIVA MUSCULOSYRIELES 908
909.- GODILLOGONZALEZ TOMASALFONSO 909
910.- MORALES NASIMBAJHON PATRICIO 910
911.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 911
912.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 912
913.- GUEVARA GUERRA BLANCATATlANA 913
914.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 914

MANZANASETENA Y UNO

915.- COOPERATIVAMUSCULOSY RIELES 915
916.- COOPERATIVA MUSCULOSY RIELES 916
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ANDlNATELu.
03 1607

13m.S

Quito,13 de octubre del 2003

Señorlicenciado
Francisco Suárez M.
GERENTE DE LA COOPERATIVA DE
VIVIENDA "MÚSCULOS Y RIELES" 2DA. ETAPA
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n de octubre 8 del 2003, informo a usted que revisados los
archivos del Áreade Accesos se procede a certificar como fiel copia del Original el plano
correspondiente a la Red de Dispersión del proyecto telefónico de la Cooperativa de
Vivienda Músculos y Rieles, ubicada en la parroquia de Chillogallo, antigua Hacienda
Gloria, junto a la Urb. Caupicho, de la ciudad de Quito.

La capacidad total es de 1200/1650 Pares distribuidos en cuatro distritos. y el plazo de
vigencia del Proyecto registrado con el número U-2000-089 fenece el 5 de octubre del
2004, según O£ 03 1153 dejunio17 del 2003.

Atentamente

g. a Loayza
JEFE DE DISEÑO DE ACCESOS
ANDINATEL S.A.

cc. GERENCIA DE ACCESOS

Veintimilla1149 y Amazonas, EdificioStudioZ piso 1
Telf.:(593-2)2563 755 Fax: (593-2)2565 466
Casillas:3110 / 2264 / Quito - Ecuador



EMPRESA FACTURA NO. 001-003-2760418
ELÉCTRICA^"'°rización SRI 1103422714

válida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 04/04/2006QUITOS.A.
Fecha de vencimiento: 21/04/2006

10 DE AGOSTO E1-24 YAV.LAS CASAS I R.U.C.: 1790053881001 / CONTRIBUYENTE ESPECIAL / RESOLUCIÓN N° 5368 No. de Control: 96522002-K4

SUMINISTRO: 965220 - s son:Anutzsin N . Cédula/RUC:180126163-5
-ción delConsumidor:

Dirección servicio: AV.SIMONBOLIVAR 037 PASAJE MUSCULOS Y RIELES
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 39 50-65-240-0122
Parroquia - Cantón: LAS CUADRAS DIS RITO METROPOLITANOQUITO

Medidor: Servicio convenido - CONCEPTO VALOR
Factor de multiplicación: 1 00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI 0.13
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % iMPUESTO BOMBEROS 0.80
Desde: 02/03/2006 Hasta: 03/04/2006 Dias: 32 Tipo consumo: TASA RECOLECCION BAS 0.16
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TOTAL VALORES DE TERCEROS: 1.09

LECTURM VALORES
Descrinción Actual Anterior | Consumo Linid TOTAL A PAGAR:nergia C Kwh 0 2C

37h00-22 Kwh
22h00-07 Kwh 2.49 .

Reactiva Kwhr O
3emanda KW Pagar h a: 21/04/2006 2
Maxima KW

SUBSIDIO CRUZADO - 0 21
COMERCIALIZACION 1 1 O
1.V.A.(0%) 0 00
TOTAL SERVICIO ELECTRICO: 1 4

TASKI S A RUC 1¾ 47 06



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO©
CERTIFICACIÓNDECALIDAD

MATRIZ:Av. Mariana de Jèsús entre Alemania e Italia - Apartado 1370 A

EMAAP-Q|QUIW Teléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376
EmpresaMetropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable ISOIIIIII1:211011 o

RUC: 1760009370001 coNTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23 de Enerode 1997
AUTORIZACION SRI No:1103111658 Valido hasta: Agosto-2006

CUENTANo.: 67410138 Factura No: 001-013-0375165

CLIENTE: SORIA RUIZ SIR OLIVER

/C.I.: 1801261635 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PfSO DEPTO.
DIRECCION: BA MUSCULOS RIE BOLIVAR LT81 5 67 44 10 1120 1

PLACAPREDIAL:

SECTOR: PUCARA CONSUMOM3: 8 TARIFA: Dom

MEDIDORNo.: 30246 CTA.ESP.: FACTURACION: Real SEC.ECO.: 9

LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL DESCRIPCION VALOR
'

2/g 496 3/30 504 AGUA 1,90

ADMIN.CLIENTES 2,07 m
CUENTA DE DEBITO BANCO

ACTURA SUBSIDIADA: "

C)NSULTA DE PAGOS, LECTURAS, ENTRE-

GA DE FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL

FONO: 1-800-242424.

REGISTRO DE PAGO
00

S ER

2006/ M3 /
2006 01 M& /

Su 1 3,97
FECHA FACTURACION FECHA LIMITE DE PAGO MESES EUDA IVA 0

2006/04/07 2006/04/28 TOTAL A PAGAR 3,97

Mientras te enjabonas no dejes la ducha abierta se pierde 20 litros por
NOTENDRAVALIDEZSIN ELREGISTRODEPAGO mirtuto. Solo bastan 5 rninutos para bañarse bien!. Al concluir verifica que

este bien cerrada la ducha
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